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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .\  
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Soria ha negado al Juez de primera ins
tancia de Agreda, la autorización solicitada para 
procesar á D. Antonio Jiménez, Secretario del A yun
tamiento del expresado pueblo, resulta:

Que D. Manuel Telesforo Calvo denunció ante el 
Juzgado competente al expresado Secretario del 
Ayuntamiento de Agreda, por haber abierto sin per
miso la correspondencia oficial :

Que instruidas al efecto las oportunas diligencias 
ante el indicado Juzgado en averiguación del hecho 
de que se acusa á D. Antonio Jiménez, declaró Don 
José Cisneros, Teniente de Alcalde de la villa, que 
en cierta ocasión ejerciendo, las funciones de la 
Autoridad local superior, por ausencia del que lo 
era en propiedad, el Secretario D. Antonio Jiménez 
abrió la correspondencia dirigida al Presidente del 
Ayuntamiento, por lo que el declarante le recon
vino , añadiendo que ignoraba si este hecho se ha
bía reproducido , y si el Secretario estaba ó no au
torizado para ello :

Que el Juez de primera instancia, de conformidad 
con el Promotor, pidió al Gobernador la autorización 
competente para procesar al mencionado Secretario: 

Que este, en su escrito de descargos dirigido á la 
Autoridad civil superior d é la  provincia, manifestó 
que efectivamente el dia 3 ó 4 de Enero de 1864 
abrió en casa del Alcalde un oficio, que venia dirigi
do á la expresada Autoridad, y esto mismo podia ha
ber hecho muchas veces, porque además de que es 
lo natural que los Secretarios obtengan la confianza 
de los Alcaldes para poder ejecutar semejantes actos, 
estaba autorizado para ello por el que en aquella 
época lo era en propiedad:

Que este último aserto se halla comprobado por 
una certificación expedida por el propio Alcalde en 
5 de Abril del mismo año:

Que el Gobernador de Soria, de conformidad con 
el Consejo provincial, negó al Juez de Agreda la au
torización solicitada, por haber obrado el Secretario 
de Ayuntamiento en virtud de órdenes superiores 
expresas y term inantes:

Visto el art. 283 del Código penal que dispone, 
que el empleado público, que abusando de su cargo, 
cometiere el delito de ocupar ó intervenir los pape
les ó abrir la correspondencia de otro, será castiga
do con las penas de inhabilitación especial perpétua, 
prisión correccional y multa de 10 á 100 duros: 

Considerando que resulta probado, que el Alcalde 
de la villa de Agreda autorizó expresamente al Se
cretario del Ayuntamiento D. Antonio Jiménez para 
abrir la correspondencia relativa á la Alcaldía, y que 
por lo tanto no le es aplicable el art. 283 del Código 
penal ya citado:

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocien

tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  N A RVA EZ.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Almería ha negado al Juez de primera ins
tancia de Canjayar la autorización que solicitó, para 
procesar á D. José Guillen Roda y Francisco Orces, 
Alcalde y Alguacil de la villa de Lanjar, resulta:

Que por el Capitán general de Granada se remi
tió al Juzgado de Canjayar un testimonio del tanto 
de culpa, que resultó contra D. José Guillen Roda, 
Alcalde de Lanjar, en la causa que por el Tribu
nal militar se siguió contra Francisco Carretero, To
más González y José Benito, por robo á mano arma
da cometido el 27 de Noviembre de i 861 en el pues
to denominado de la Ragüa:

tD

Que del testimonio aparece: que dichos reos, al 
ser conducidos á disposición del Tribunal militar 
pQr la Guardia civil, el cabo los entregó la noche del 
30 al referido Alcaide de Lanjar para que pernocta
sen en la cárcel, advirtiéndole que iban incom uni
cados :

Que sospechando el Fiscal de la causa, que no se 
habia tenido á los presos en completa incomunica
ción, pidió la práctica de ciertas d iligencias, de las 
cuales resultó, que en la citada noche del 30 de No
viembre se permitió á Francisco Carretero pasar la 
noche fuera de la cárcel:

Que este hecho aparece comprobado por las de
claraciones del procesado, de su padre, de un herma
no y de los dos presos que estaban con él; si bienio  
niegan el Alcalde, el alguacil y D. Juan José Arañ
es? en cuya casa durmió Carretero con su padre y su 
herm ano:

Que al tratarse de averiguar, quién dio per- 
nñso para que el preso Francisco Carretero pasase la 
noche fuera de la cárcel, este y su hermano declara- 
fon haberlo dado el Alcalde, el padre del preso, que 
fué empeño de D. Juan Arance v los dos nresos aue

iban en compañía de Carretero, que se presentó un 
caballero á buscarle :

Que el cabo de la Guardia civil declaró, que el 
Alcalde le llamó á su despacho y le dijo, que tenia 
empeño en que Carretero durmiese aquella noche en 
casa de Arance, á lo que se negó:

Que el Juez de Canjayar, después de practicar 
algunas diligencias, hizo extensivo el proceso al A l
caide de la cárcel, y en su virtud pidió autorización 
para procesar á D. José Guillen y Francisco Orcés, 
Alcalde y alguacil encargado de la cárcel de Lanjar, 
por creerlos comprendidos en el art. 313 del Código 
p en a l:

Que el Gobernador la negó, .fundándose con el 
Consejo provincial en que el delito cometido por el 
Alcalde no se halla castigado en el Código penal, y 
en que el Alguacil obró en virtud de la obediencia 
debida al Alcalde.

Visto el art. 17 de la ley de prisiones de 26 de 
Julio de 1849 que dispone, que los Alcaides de los 
depósitos municipales y cárceles cumplirán los man
damientos y providencias de los Tribunales y Jueces 
respectivos en lo concerniente á la custodia, inco
municación y soltura de los presos con causa pen
diente :

Considerando que los Alcaides tienen el carácter 
de dependientes de los Tribunales en todo lo relati
vo á la custodia de los presos que los mismos Tribu
nales ponen á su cuidado , y que no obran en el ejer
cicio de funciones administrativas en lo concerniente 
á la prisión, incomunicación y soltura de los presos 
con causa pendiente:

Considerando que el preso Francisco Carretero iba 
á la disposición del Tribunal militar, toda vez que su 
causa estaba en tramitación :

Considerando que consistiendo el cargo im puta
do al Alcalde en el quebrantamiento de la incomu
nicación á que se hallaban sujetos los presos, según  
manifestación del cabo de la Guardia civil en el acto 
de entregarlos; y siendo dicho abuso relativo á un 
servicio de la administración de justicia, solo ante la 
Autoridad judicial es responsable el acusado de ha
berle com etido;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización so
licitada por el Juez de Canjayar.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

RAM O N M A R ÍA  N A R V A EZ.

M IN ISTER IO  DE LA G O B E R N A C IO N .

n o m b r a m i e n t o s  h e c h o s  d u r a n t e  e l  m e s  d e  a b r i l  ú l t i m o .

Secretaría .
Nombrando Auxiliar de la clase de terceros á D. Jo sé  

G utiérrez Aguilar que lo era de la de cuartos.
Idem de la de cuartos a D. Ildefonso Nava y del Hoyo, 

cesante de igual destino.
Idem Escribiente de la de cuartos á D. Gabino Vidal 

y Aspiazu, que lo era de la de quintos.
Idem de la de terceros á D. Hermán Fernandez y G a r

cía, que lo era de la de cuartos.
Idem de la de segundos á D. Manuel Salustiano de

Lercar, que lo era de la de terceros.
Idem de la de terceros á D. Manuel Moure, Auxiliar

de la Ordenación general de Pagos.
Idem Auxiliar de la Ordenación general de pagos á 

D. Manuel Mendo, Abogado.
Idem Auxiliar de la clase de cuartos de este Ministe

rio á D. Rafael Jovér de la sección de construcciones c i
viles.

Idem a D. Casimiro P ed reg a l, que lo era adm inistra
tivo de la suprim ida Junta consultiva de Policía urbana.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Oficial de la clase de cuartos del cuerpo 

de la Administración civil á D. Mariano Huertos y Esca
lante, que servia análogo destino.

Idem de la de quintos á D. José F ra n c o , cesante de 
igual empleo.

Idem de la de cuartos á D. Enrique Brotons y Mayo, 
cesante de Estadística.

Idem de la de terceros á D. Salustiano Ruiz de Gope- 
g u i , cesante del ramo.

Idem de la de quintos á D. Alejandro Matías, que lo 
es de la Comisión de Cuentas de Cáceres.

Idem Secretario en comisión del Gobierno de Córdoba 
á D. Manuel González Marino, cesante de igual cargo.

Idem Oficial de la clase de cuartos del cuerpo de la 
Administración civil á D. Daciano Yerjano, cesante de 
igual empleo.

Idem de la de quintos á D. Rafael Manso, cesante de 
igual destino.

Idem de la de quintos á D. Ricardo Alonso y Valver- 
de , que lo era de la de sex tos, en comisión.

Idem de la de prim eros á D. Domingo O tero, cesante 
de igual cargo.

Idem de la de quintos á D. Ramón Oliver y Zalamea, 
cesante del mismo empleo.

Idem de la de quintos á D. Juan Ramón Perez Hermi- 
d a , cesante de igual destino.

Idem de la de prim eros á D. José Ilerraiz y Bedoya, 
Abogado.

Correos.

Se nom bra Oficial de la Administración de Tuy á Don 
José Pardo Vilariño , cesante del mismo destino.

Idem Administrador de A ndújar á D. Bruno Portillo, 
Oficial de la misma Administración.

Idem A dministrador de Mérida á D. Solero Galindo, 
cesante del ram o.

Idem id. de la Junquera á D. Tomás Romero y Esté- 
ban t Oficial mayor de la principal de Teruel.

Idem Oficial mayor de la. Administración principal 
de Cáceres á D. Dámaso Ruiz de L uzuriaga, cesante del 
ramo.

Idem Adm inistrador am bulante del Norte á D. Mel
chor Fernandez, Auxiliar cesante de este Ministerio.

Idem Oficial mayor de la Administración principal de 
Zamora á D. Juan Velez, cesante del ramo.

Idem Oficial segundo de la Administración principal 
de Málaga á D. Cayetano Sorra, cesante del ramo.

Idem Adm inistrador de la am bulante del M editerrá
neo á D. Antonio R osado, A dministrador de portazgo de 
prim era clase.

Idem^Administrador de la am bulante de Albacete á 
Cartagena á D. Federico Villalta, cesante del ram o.

Idem id. á D. Antonio Moreno, cesante del ramo.
Idem id. á D. Pablo Ramos, conductor de id. id.
Idem id. á D. Manuel Arcos, conductor de id. id.
Idem id. á D. José Hoyos, conductor de id. id.
Idem id. á D. José María Moscardó, conductor de id. id.
Idem id. á D. Servando Fernandez Castañon, que lo es 

de Bilbao á Castejon.
Idem para esta plaza á D. Ramón Benito del Valle, 

Oficial de la Sección de Cuentas del Gobierno de Madrid.
Idem Administrador ambulante de Albacete á Carta

gena á D. Luis Julia, Meritorio de la clase de prim eros 
del Correo Central.

Idem Oficial segundo de la Administración principal 
de Lugo á I). Enrique Riera, cesante del ramo.

Idem Oficial de la am bulante del Norte á D. Cristóbal 
Boira, cesante dvl ramo.

Idem Administrador ambulante de Valencia á Barcelo
na á D. José María Pinto, conductor electo de Pamplona 
á Irún.

Idem Admini>trador am bulante de Bilbao á Cartagna 
á D. Vicente A guaron , Oficial de la Administración de 
Calatayud.

Idem id. á D. José Ramón Barberán , cesante del m is
mo destino.

Idem A dministrador de San Fernando á D. Saturnino 
Polanco , cesante del ramo.

Idem Administrador de Orihuela á D. Andrés García 
de León, cesante de Hacienda.

Idem Administrador principal de Cádizá D. Francisco 
Ramírez Verger, que lo es de Irún.

Idem Administrador principal de Valladolid á D. José 
Manuel d e ü r ru tia ,  Oficial m ayor de la misma depen
dencia.

Idem para id. á D. Juan Bautista R am artinez, Oficial 
prim ero de la misma Administración.

Idem Oficial primero de la Administración principal 
de Córdoba á D. Anselmo Menendez Z arrac ina , cesante 
del ramo con igual sueldo.

Idem Oficial primero d é la  Administración principal 
de Logroño á D. Lelipe Sopranis y Ovejas, que lo es se
gundo de la de Bilbao.

Idem A dm inistrador dé la  ambulante del Mediterráneo 
á D. Fermín Mateo Huerta , Oficial de la del Norte.

Idem para id. á D. Manuel Pinto Caizadilla, Ayudante 
de la de Madrid á Barcelona.

Idem A dministrador de .Manzanares á D. Pedro Luis 
de Elola, cesante del ramo.

Idem Administ rador de Ciudad-Rodrigo á D. Ramón 
Torres, Oficial segundo de la principal de Salamanca.

Idem Oficial mayor de la Administración principal de 
Teruel á D. Víctor Nava , Oficial de la am bulante del 
Norte.

Idem para id. á D. Julián Cornejo, Ayudante de la mis
ma ambulante.

Idem Oficial de la ambulante del Norte á D. Restituto 
Garran, Administrador de Nájera.

Establecimientos penales.
Nombrando Ayudante jefe á D. Alejandro Salazar, 

Subteniente de infantería.
Idem Mayor del presidio de Valladolid á D. Joaquín 

González del Hoyo, que lo era de Granada.
Idem id. del presidio de Granada á D. Rafael Moreno.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

28 Abril. Concediendo ingreso en la escala de reser
va al Piloto graduado de Alférez de fragata D. Benito Pa- 
rallé.

29 id. Idem f  laza de tercer Contramaestre de la A r
mada al cabo de mar Angel Paredes.

1.* Mayo. Idem ingreso en el cuerpo de Maquinistas 
de la Armada en clase de cuarto al eventual D. José A l- 
varez.

3 id. Idem seis meses de licencia por enfermo al Te
niente de navio D. Faustino Barreda.

4 id. Idem cuatro meses de licencia al Capitán de 
fragata D. Rafaél Feduchi.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de Al
férez de navio al Guardia marina de prim era clase Don 
Mariano Serrano y Callejas.

Id. id. Confiriendo la Asesoría del distrito de T orre- 
vieja al Licenciado D. Ernesto Gisbert y Ballesteros.

Id. id. Nombrando Guarda-almacén de artillería del 
departam ento de Ferrol al Oficial prim ero del Cuerpo 
adm inistrativo de la Armada D. José Baamonde.

Id. id Promoviendo al empleo de Oficial segundo del 
Cuerpo adm inistrativo de la Armada al que lo es terce
ro D. José Martin y Genell.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen 
cia que disfruta el Alférez de navio D. Fausto Saavedra y 
Cueto.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Médico m ayor 
del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada D. Cristóbal 
de Torres y Rodríguez.

Id. id. Nombrando cabo de núm ero del puerto de 
Masnou á Tomás Puig y Oliver.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para la 
Península al Capitán del cuerpo de Guardias de arsena
les D. Agustín Rodríguez y Gómez.

8 id. Idem plaza de aprendiz naval á Plácido Barrí v 
Ribot.

9 id. Idem cuatro meses de licencia por enfermo para 
la Península al Teniente de infantería de Marina D. José 
Manresa y Pareja.

10 id. *Idem el pase á la escala de reserva al Teniente 
de navio D. Eusebio Pascual de Povil.

Id. id. Nombrando Ayudante de ía Comandancia de 
Marina de la Coruña al Alférez de navio graduado D. Eze- 
quiel del Castillo y Porto.

Id. id. Disponiendo cambien de batallón y compañía 
los Subtenientes de infantería de Marina D. Calixto Ama- 
relie y Rodríguez y D. Miguel Pardo y García.

Id. id. Nombrando Comandante de la goleta Céres al 
Teniente de navio D. Luis León y Guerrero, y Profesor 
del Colegio Naval al de igual clase D. José de lleras.

11 id. Concediendo dos meses de licencia para a ten 
der al restablecimiento de su salud en Medinasidonia al 
Alférez de navio D. José Montes de Oca y Aceñero.

Id. id. Idem licencia absoluta para re tirarse del se r
vicio al Guardia m arina de segunda clase D. Francisco 
Perez Stela.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia al T en ien te  de 
navio D. Guadalupe Ojeda.

Id. id. Idem id. id. al de igual clase D. Pedro de Prida 
y Palacio.

Id. id. Nombrando al Consultor del cuerpo de Sani
dad militar de la Armada D. Bartolomé Gómez de Busta- 
m ante Oficial de la Dirección del mismo.

12 id. C o n c e d i e n d o  dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el Alférez de navio D. A rturo Garin y So- 
ciats.

13. id. Promoviendo al empleo de Comisario de Ma
rina á D. Francisco Javier de Gaztambide; á Subcomisa- 
rios á los Oficiales prim eros del cuerpo A dm inistrati
vo de la Armada D. José María Croquer y Aragón y 
D. Ignacio Negrin y Nuñez; á Oficiales prim eros á los se
gundos D. Santiago Soriano y Martínez y D. Ramón Gil 
Taboada , y á Oficiales segundos á los terceros D. E n ri
que Carreras y  Perez y I). Agustín María de Pol y Frexas.

14 id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta en Valencia el Oficial prim ero su p e rn u 
merario del Cuerpo administrativo de la Armada Don 
Eugenio de la Torre Ayllon y Agacino.

15 id. Idem plaza de aprendiz naval á Vicente M artí
nez y Cabeleiro y á Angel Diaz y Nuñez.

16 id. Idem dos meses de licencia al Teniente de n a 
vio D. José María Aguado y Rojas.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: Entre las interesantes noticias que por su 
imponderable magnitud é im portancia ha llenado de 
plausible gozo y reverente gratitud al A yuntam iento 
constitucional y  población de Güimar, en T enerife , per
mita V. M. enum erar hoy la que por comunicación ofi
cial extraordinaria de la provincia acaba de partic ipár
se les , y que han recibido con singular em oción, de ha
berse dignado V. M. consagrar, por un acto de su in
com parable generosidad , las tres cuartas partes de los 
bienes de su Real Patrimonio al alivio de las pesadas car
gas de la Nación.

Vuestro reconocido Ayuntamiento constitucional de 
Güimar y fidelísima población, Señora, que cifran su gloria 
en la cordial obediencia a su idolatrada R e i n a ,  por quien 
hacen los más respetuosos y sinceros votos, no cesarán 
de adm irar este im ponderable beneficio de vuestra Real 
m unificencia, y  postrados á L. R. P. de V. M. la rinden 
por él millares de afectuosísimas gracias, ín terin  elevan 
confiadamente al Altísimo fervorosos y humildes ruegos 
para que acepte esta preciosa ofrenda de V. M. y la colme 
de sus santas bendiciones.

Güim ar de Tenerife, en Canarias, á 9 de Marzo de 
186o.=»Señora.=A L. R. P. de V. M .=El Presidente del 
A yuntam iento, Manuel Castro Ram os.=Teniente prim e
ro , Pedro P. A paricio.=Teniente segundo , Clemente Ro
dríguez H ernandez.=Regidores, Martin Jorge G onzalez.=  
Hermenegildo Rodriguez.=Dem etrio Vicente Diaz.=—Do
mingo Diaz Bello. =  Domingo Marrero. == Genaro Der- 
man.=»Cipriano Gómez Delgado.— Agustín R eyes.=D o- 
m ingoT ejero—Gregorio Diaz N uñez.=F lorentino  García 
Diaz.«=Pedro Gómez Marrero, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de Uclés, 
que consideraba con profundo sentim iento las críticas 
circunstancias en que los apuros del Tesoro público ha
bían colocado á la Ñ acion, ha recibido con el mayor j ú 
bilo y entusiasmo la grata noticia de que V. M., por uno 
de esos actos generosos con que tanto se distingue, había 
acudido presurosa á rem ediar el mal con el patriótico 
pensam iento de ceder cuantiosos bienes de su Patrimonio, 
cuya desamortización inmediata allegue recursos al E ra
rio y evite los contlictos creados por situación tan angus
tiosa. Acto tan generoso y magnánimo, que no cuenta 
ejemplo en la historia de^a M onarquía, bien merece que 
el Municipio lo reciba con emoción profunda y por él 
m uestre su gratitud á V. M. Así la misión que hoy 
cumple es la de rendirle el debido tributo con la presen
te felicitación , demostrándole en ella su singular agrade
cimiento. Dígnese V. M. recibir esta señalada prueba del 
respeto y aprecio que dispensa á las altas virtudes de V. M., 
por cuya preciosa vida ruega al Todopoderoso para que 
su reinado feliz colme de beneficios á la Nación.

Salas Capitulares de Uclés 10 de Marzo de 1865.=Se- 
ñora.=«A  L. R. P. de V. M. — El Alcalde constitucional, 
Presidente, José IIuelves.=El Teniente Alcalde, Nicome- 
des Mora les. =  Tomás Ruiz Carriedo. — Pedro Martínez 
C arre ras .» Je ró n im o  Morales Pliego,«= Nicolás Galvez.=* 
Gumersindo Huete, Secretario.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

a En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Ignacio Bolaño, y en su representación D. Ma
nuel María de Villar, demandante; y de la otra la Ad
ministración general, representada por mi Fiscal, de
mandada; sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que D. Ignacio Bolaño, al cesar en el destino de 

Inspector primero de la Administración de Contribu
ciones indirectas de la provincia de Pontevedra, fué 
clasificado por la Junta de Clases pasivas en 21 de 
Mayo de 1847, reconociéndosele 21 años, 3 meses y 4 
dias de servicios, y entre ellos el tiempo que sirvió 
el destino de meritorio sin sueldo en la Contaduría 
general de Valores, para el que habia sido nombrado 
por el Jefe de la misma en 15 de Mayo de 1824, ha
biendo sido aprobada esta clasificación por Real ór- 
den de 1 .* de Junio de 1847:

Que hallándose de Tesorero de Hacienda pública 
en la provincia de Orense, volvió á quedar cesante 
por Real orden de 24 de Julio de 1861, y de sus re
sultas pidió la mejora de su clasificación, reconocién
dosele por la Junta de Clases pasivas en 15 de Octu
bre de 1862, 28 años, un mes y 14 dias, pero eli
minándole el tiempo del destino de meritorio por no 
haber cumplido en la fecha de su nombramiento la 
edad de 16 años, y por no haber sido nombrado de 
Real orden ni tener la consideración de planta, como 
lo dispone el art. 18 de la ley de Presupuestos de 26 
de Mayo de 1835:

Que no aquietándose el interesado con este acuer
do, acudió al Ministerio de Hacienda, por el que se 
expidió la Real orden de 26 de Junio de 1863, con
firmando con arreglo al dictámen de la Asesoría ge
neral el acuerdo de la Junta de Clases pasivas.

Visto el escrito de apelación presentado á nombre 
de D. Ignacio Bolaño por su apoderado D. Manuel 
María de Villar, con la solicitud de que dejándose sin 
efecto lo resuelto gubernativamente, se le declare de 
más abono, sobre el tiempo reconocido por la Junta, 
5 meses y 20 dias:

Visto el escrito de contestación de mi F iscal, pi
diendo que se confirme la Real orden reclamada: 

Vistos el art. 12 del Real decreto de 3 de Abril de 
1828 y el 18 de la ley de presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835:

Considerando que por no ser de reglam ento, ni 
haber obtenido la Real aprobación el destino de me
ritorio de la Contaduría general de Valores, que des
empeñó D. Ignacio Bolaño desde 15 de Mayo de 1824 
á 15 de Julio de 1825, no tiene derecho á que se le 
abone dicho tiempo para que le sirva de base de 
carrera:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Manuel Quesada, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, D. Manuel Sánchez Silva, D. Antero 
de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Juan 
Antoine y Zayas y D. Tomás Retortillo,

Vengo en confirmar la Real orden de 26 de Ju
nio de 1863.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de

Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1865. =  Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 12 de Mayo de 1865 , en los 
autos de competencia que ante Nos penden entre el Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte 
y el del distrito de San Vicente de Valencia acerca del co
nocimiento de la causa formada contra D. Manuel Gómez 
y Martínez por estafa:

Resultando que el D. M anuel, dueño y propietario de 
la Gasa-Banca, establecida en Madrid, además de las s u 
cursales que fundó en Valencia y otros puntos, creó en 
dicha ciudad otro establecimiento m ercantil denominado 
tExposicion provincial perm anente de la industria , » fi
jando en un  reglamento las reglas por las cuales debia 
regirse, y dotándolo de diferentes empleados’:

Resultando que en el art. 2.* del capítulo 8.° de dicho 
reglamento estableció el D. Manuel que, para optar á los 
empleos de planta de las Exposiciones, habían de reunir 
los aspirantes las circunstancias de idoneidad, probidad 
reconocida, conducta intachable y disposición para depo
sitar en la caja central de la Casa-Banca de Madrid las 
consignaciones en metálico que se designaban en las plan
tillas á los respectivos destinos, las cuales habian de g a 
ran tir su celoso v fiel ejercicio; y que en los siguientes 
artículos 3.* y 4. determ inó que las consignaciones que 
ingresaran los empleados en la caja central ganarían un 
ínteres fijo de 6 por 100 al año, además del sueldo seña
lado á los destinos, y podrían retirarlas, cesando en ellos, 
cuando fuere su voluntad, prévio aviso anticipado de un 
mes á la  Dirección general de la Casa-Banca de Madrid, 
el cual se haría directam ente, si eran de la clase de Jefes 
los que solicitaban su cese y el retiro  de la consignación, 
ó por conducto de estos si eran subalternos; debiendo los 
aspirantes a los empleos d irigir sus instancias al Director 
general con expresión del destino que pretendían y ofer
ta de depositar en la caja central de la Casa la consigna
ción señalada:

Resultando queD . Juan Arólas y D. Antonio Rico so
lic ita ron , el prim ero el destino de guarda*alm acén, y el 
segundo el de Oficial tercero de registro de la Exposi
ción de V alencia, y entregaron respectivamente la can
tidad de 30 y 20.000 rs. en la caja de la sucursal que en 
dicha ciudad tenia establecida la Casa-Banca, habiéndose
les expedido por la central de Madrid los oportunos re s
guardos; y que después en 12 de Agosto de 1864 el Di
rector general D. Manuel Gómez hizo á favor de los mis
mos los correspondientes nombramientos para que pudie
ran  desempeñar los indicados cargos, de los cuales se 
les puso en posesión en 16 del mismo mes y año :

Resu tando que no habiéndose entregado á los referi
dos Arólas y Rico cantidad alguna á cuenta de su sueldo 
ni de los réditos de sus consignaciones, se dirigieron aL 
D. Manuel Gómez con la dimisión de sus destinos y soli
citud de que se les devolvieran los depósitos: que el Don 
Manuel les contestó que la renuncia y petición debianc 
hacerla por conducto de sus Jefes con arreglo al regla
mento: y que verificado así, no pudieron conseguir que 
pasado el mes se les entregaran sus consignaciones á pe
sar de cuantas diligencias practicaron, y de aparecer que 
no tenían responsabilidad alguna pendiente por razón de 
sus destinos; habiendo contestado el Jefe de la sucursal 
establecida en Valencia, cuando se le requirió ante Nota
rio público en 3 y 11 de Enero del corriente año para la 
devolución de las cantidades consignadas por Rico y Aro- 
las, que no podia hacerla, por no tener fondos de la Casa- 
Banca de Madrid :

Resultando que en su v irtud  los indicados sujetos acu 
dieron al Juzgado del distrito de San Vicente de dicha 
ciudad de Valencia denunciando el delito de estafa, que 
decían haberse cometido al disponer de los depósitos’ que 
efios .hicieron para garantir el fiel ejercicio de sus cargos: 
añadiendo que la ostentación con que se inauguró la E x
posición, habia sido un medio para engañar á los incau
tos, que, cual ellos, habian entregado sus capitales , pues 
que después se habia visto que la riqueza y crédito de la 
Casa-Banca eran  im aginarios; y deduciendo que los r e 
presentantes de esta habian incurrido en los delitos de 
que tratan  los artículos 443, 450 y 452 del Código penal:

Resultando que ratificados Arólas y Rico en su d e 
nuncia, y admitida la misma, se formó la correspondien
te causa, en la que se practicaron varias diligencias, y se 
decretó el embargo de bienes y prisión de D. Manuel 
Gómez ; habiéndose verificado esta en la;cárceide Madrid 
á v irtud  de despacho telegráfico que dicho Juez de Va
lencia dirigió al G obernador civil de esta corte:

Resultando que el D. Manuel acudió al Juez del d is
trito  de Palacio, al que corresponde la calle del Luzorí 
donde vivía y estaban las oficinas de la Casa-Banca , p i
diendo que se oficiara de inhibición ai de Valencia, lo q u e  
así se hizo; y que habiéndose negado este á desprenderse 
del conocimiento de la c au sa , se prom ovió el presente 
conflicto ju risd iccional:

Resultando que el Juez de Madrid alega en apoyo de  
su com petencia, no solo que la Casa-Banca y su d irec to r 
D. Manuel Gómez están domiciliados en esta corle y en  
su distrito, sino tam bién que el delito, objeto del proce
dim iento, caso de haberse cometido, lo fué en  Madrid 
porque aquí se verificaron , según los resguardos, las e n 
tregas de las consignaciones hechas por Arólas y Rico, v  
los nom bram ientos de estos para los destinos que hab ian  
solicitado ; y porque á Madrid fueron dirigidas sus d im i
siones y solicitud de devolución de los depósitos, para que 
sobre ellas se decidiese; por lo cual, si tales actos consti
tuían el delito de estafa ó defraudación, en Madrid se ha
bían cometido; añadiendo que nada im portaba que h u 
biera tenido lugar en Valencia la ostentosa inauguración 
de la Exposición perm anente de la industria de aquella 
p rov inc ia , pues que este hecho , ejecutado en 10 de Oc
tubre de 1864 , no pudo influir para que Arólas y Rico 
hicieran sus consignaciones en 12 de A gosto:

Y resultando que el Juez de Valencia sostiene que en  
aquella ciudad se cometió el delito, fundándose para  ello 
en que en la sucursal que allí tenia la Casa-Banca se h i
cieron los depósitos por Arólas y Rico; en que en ella de
bían serv ir y sirvieron estos sus destinos, y se debían 
devolver las consignaciones, llegado el caso de cesar en  
sus empleos; y  en que en dicha ciudad aparentó Gómez 
los bienes y crédito de que carecía, seduciendoá los in 
cautos con la ostentosa inauguración verificada allí con 
grandes gastos y fiestas:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Náje
ra Meneos: ° J

Considerando que el delito denunciado por D. Juan  
Arólas y D. Antonio Rico es de estafa, que atribuyen á  
D. Manuel Gómez y Martínez por haber dispuesto de los 
depósitos^que los mismos hicieronj para garan tir el Reí 
desempeño de sus cargos:

Considerando que los recibos de los indicados depósitos 
ap i recen extendidos y firmados en Madrid por el expresa
do Gómez, como director y  propietario de ia Sociedad ti
tulada Casa-Banca de Madrid y de 1a Exposición Ge la in 
dustria que la misma Sociedad estableció en Valencia b a 
jo su dependencia:

Considerando que habiendo ingresado dichos depósi
tos en la Casa-Banca de M adrid, el delito de estafa de que 
se acusa á Gómez M artínez, en el supuesto de haberse 
cometido, ha sido en Madrid , donde Gómez M artínez ha  
ejercido las funciones de d ire c to r , y donde disponía de 
dichos fondos:

Y considerando que el fuero competente para conocer 
de los delitos es, en prim er lugar, el del sitio en que se



cometen; y  que  en el caso actual c o n cu rre  además la c i r 
cunstanc ia  de que  Gómez Martínez se halla domiciliado 
en Madrid; y  teniendo presen tes  las leyes 15, tít. 1.*, P a r 
tida 7.a y 4 tít. 36, l ibro 12 de la Novísima Recopilación, 
y  la ju r isp ru d en c ia  de este Suprem o T r ib u n a l ;

Fallamos que  debemos declarar  y  d e c la ram o s  que el 
conocimiento de esta causa co rresponde  al Juez del d is 
tr i to  de Palacio de Madrid, al que  se rem itan  u n a s  y  otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo  á derecho.

Así p o r  esta nuestra  sentencia, que  se pub l ica rá  en  la 
G a c e t a  del Gobierno é in se r ta rá  en  la Colección legislativa , 
pa ra  lo cual se pasen las oportunas  copias certificadas,  lo 
p ro n u n c iam o s ,  m andam os y  fi rmamos.=»Ramon María de 
Arrióla.— Miguel de Nájera  M enCos.=Juan  María Biec.^3 
Felipe de Urbina .

Publi.cacion.«*Leida y  publicada fué la a n te r io r  se n ten 
cia  p o r  el Excmo. é limo. Sr.  D. Miguel de Nájera Meneos, 
Ministro del T ribunal  Suprem o de Justicia, estándose ce le 
b ra n d o  audiencia  pública  en su  Sala segunda y de I n 
dias el dia de boy ,  de que  certifico como Escribano de 
Cámara.

M ad rid  12 d e  Mayo d e  18 6 5 .-» G reg o rio  C am ilo G a rc ía .

ANUNCIOS OFICIALES.
M in ister io  de H acienda.

ARCHIVO.

Pliego de condiciones para subastar los ejemplares de la No
vísim a Recopilación de las leyes de España que existen
en el A rchivo general del M inisterio  de Hacienda, con a r
reglo á lo dispuesto en Real órden de 12 de Mayo de 4 865.
4.* Se vende  en pública  subasta todos los ejemplares 

de la Novísima Recopilación de las leyes de España, e n 
cuadernados  en pasta, pergamino, rústica y  rama,  que  se 
h a l la n  en dicho Archivo.

2.a No siendo posible e x p resa r  el núm ero  exacto de los 
e nunciados  e jem plares  po r  no pe rm it ir  el l o c a l  donde se 
hallan el separarlos,  el contra tis ta  estará  obligado á re 
c ib i r  el total de los que  se le entreguen.

3.a Los ejemplares estarán  de manifiesto en  el sitio en 
q u e  se conservan  en  el expresado Archivo , á fin de que  
las pe rsonas  que  se p ropongan  tomar pa r te  en  la subas
ta  p u e d an  reconocerlos y fo rm ar idea de su n ú m ero  y  
estado.

4.a El Archivo en tregará  los ejemplares por clases y  
según  se v ay an  separando.

5.a El rem ate  se ce lebra rá  el dia 30 del p róx im o  mes 
de Junio ,  á las dos de la tarde ,  en el local del Archivo, 
s i tuado  en  la p lan ta  baja del edificio que  ocupa el Minis
te r io  de Hacienda en  la calle de Alcalá, y  an te  la Ju n ta  
d e  subasta,  compuesta  del Archivero  genera l  del Ministe
r io  , co-Asesor del m i s m o , Oficial p r im ero  del Archivo y 
Escribano m ay o r  del Juzgado especial de Hacienda. H as
ta las dos y  media se adm it irán  las proposic iones que  se 
p re sen te n  en pliegos cerrados con arreglo  al modelo a d 
ju n to ;  siendo desechada toda proposición que  no este 
con fo rm e  con él. Los pliegos de proposición se rán  r u b r i 
cados en su cub ie r ta  p o r  los portadores,  y  num erados  por 
e l  Presidente  de la Ju n ta  de  subasta^ según el o rd en  en 
q u e  se v ay an  presen tando ,  conform e á lo p receptuado en  
el a r t .  11 de la Real ins t rucc ión  de 15 de Se tiem bre  
de 1852.

6.a El precio m e n o r  adm isib le  es el de  100 rs. cada 
e je m p la r  en pasta ó p e rg a m in o , y  de 80 rs. po r  cada uno  
e n  rúst ica  ó rama.

7.a Para  to m ar  p a r te  en  la licitación se  acre d i ta rá  h a 
b e r  depositado en  la Caja general  de Depósitos Ja c a n t i 
d ad  de 6.000 rs.

8.a El rem ate  se adjudicará á la proposic ión  más v en 
tajosa. Si hubiese  dos ó más iguales, hab rá  e n tre  los que 
las hub iesen  p resen tado  u na  nueva  licitación p o r  espacio 
de  diez minutos.  E n  el caso de que los autores  de p r o 
posiciones iguales dejen de m ejorarlas en la subasta oral 
q u e  se celebre  en tre  ellos, se adjudicará  el rem ate  al qne 
hay a  presentado su  pliego con pr io r idad  , según se p r e 
v iene  en  la Real ó rden  de 9 de Abril de 1858.

9.a El con tra to  no causará  efecto hasta  que lo apruebe  
la Superioridad.

10. El pago s e l l a r á  en  la Tesorería  Centra l  con a r r e 
glo á los avisos que el Archivo dé al con tra t is ta  del n ú 
m ero  de e jem plares  y  de sus clases que  tenga  d i sp u e s 
to para  su en treg a ,  la que  se verificará c uando  el rem a
tan te  p resen te  en el Archivo la car ta  de pago que a c r e 
dite  ten e r  satisfecho su importe. El pago y entregas r e fe 
r idos se verificará p recisamente  d en tro  del té rm ino  de 
u n  m es ,  contado desde la fecha de la e sc r i tu ra  de a d j u 
d icación  del remate .

4 4. Para los efectos de este contra to ,  se en tiende  que 
el r e m a ta n te  renuncia  desde luego toda privilegio ó fue 
ro  especial, incluso el de ex tran jer ía ,  obligándose el m is
mo por  escri tu ra  púb lica ,  que se o torgará  así que  se 
a p ru eb e  la subasta ,  á responder  del exacto cum plim ien to  
d e  lo estipulado, con arreglo  á lo dispuesto en  el a rt.  2.a 
de-la  ins trucc ión  de 15 de Se tiem bre  de 1852 , conform e 
al cual se procederá,  perd iendo  la can tidad  depositada; y 
d ándose  por rescindido el con tra to ,  se sacará  n u e v a m e n 
te  á pública  subasta ,  según lo p reven ido  en el a rt.  15 del 
Real decreto de 27 de Feb re ro  del expresado año.

12. Los resguardos expedidos por la Caja genera l  de 
Depósitosise devolve rán  al te rm in a r  el acto del rem ate  á 
los licitadores, m enos á aquel á cuyo  favor quede, y á e s 
te  luego que resu lte  cum plido su  com prom iso  si no h u 
biese  qu e  hacer  con tra  él a lguna reclamación.

13. Los gastos de otorgam iento  de  esc ri tu ra  y  de sus 
copias, así como tam bién  los de extracción de los e jem 
p lares  del Archivo, son  de cuen ta  del rem a tan te .

14. Las cuestiones que  p u ed an  su rg i r  sobre  la in te l i
gencia , rescisión y  efectos del con tra to  se rán  resueltas 
p o r  la vía contencioso adm in istra t iva  d ep u rad o s  que 
sean  los t rám ites  gubernativos,  conforme se p rev iene  er 
el art.  22 de la citada Real ins trucc ión  de 15 de Se tiem 
b r e  de 1852.

Modelo de proposición.
D. N  , vecino d e    conform e con  el pliegc

de condiciones publicadas por el Archivo general  del Mi 
nis terio  de Hacienda, pa ra  la enajenación en pública  su  
basta  de  los e jemplares  de la Novísima Recopilación de 
las leyes de España q u e  existen en  el m i s m o , se com 
p ro m e te  á tom ar todos los e jemplares  de d icha ob ra  se
g ú n  se vayan  en tregando ,  al precio d e . . . .  , rs.  ejemplai 
e n  pasta  ó pergam ino  , y  d e  rs . ,  en  rúst ica  ó rama

(Fecha y  firma.)
Madrid 20 de Mayo de 1865. =» El Arch ivero  g e n e 

ra l ,  F e rn an d o  Coll González.

D ireccion  g en er a l de Obras p ú b licas.
E n  v i r tu d  de lo dispuesto por  resolución superio r  de 

esta fecha ,  esta Dirección general  ha señalado el dia 16 
de Junio  próximo, á las doce de su  m añana,  pa ra  la ad ju
dicación e n  pública subasta  del a r r ien d o  del portazgo de 
Catarroja , con su in te rvención  de la barca  del Jú c a r ,  s i 
tuado en  la car re te ra  de Gasas del Campillo á Valencia, por 
t iem po de dos años y cantidad ¡de 167.000 rs. vn. en cada 
uno, en  que se ha hecho proposición; pero con la condi
c ión especial de que  el a r renda ta r io  no tendrá  derecho á 
ped ir  la rescisión del contrato ,  ni  indemnización a lguna  
a u n q u e  á su  recaudación pudiera  afectar la explotación 
de  cualqu ier  fe rro -ca rr i l .

La subasta se celebrará  en los té rm inos  p revenidos 
p o r  la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en  esta corte  
an te  la Dirección general de Obras p ú b l ic a s , s i tuada en  
el local que  ocupa el Ministerio de F o m e n to ,  y  en Valen
cia  ante  el Sr. G obe rnador  de la provincia; hallándose en 
am bos pun tos  de m anif ies to ,  para conocim iento  del p ú 
blico,  el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
c u y a  observancia  es obligatoria , así como la de cualqu ier  
o t ra  disposición general ó local que  pueda  exis ti r  y no se 
halle  derogada por la misma.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactamente ai adjunto  m odelo ,  y  la can t i 
dad q ue  ha de consignarse  p rév iam ente  como garantía  
p a ra  tom ar  par te  en  esta s ú b a l a  será  de 27.800 rs. vn. en 
d ine ro  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública  al tipo que  les está asignado p o r  las respectivas 
disposiciones v ig e n te s , y en los que no lo tuv ieren  al de 
su  cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado para  la 
subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada pliego el d o c u 
m en to  que  acredite  h a b e r  realizado el depósito  del modo 
q u e  p rev iene  la referida instrucc ión  de 10 de Diciembre 
de 1861.

En el caso de  que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se c e leb ra rá ,  ún icam en te  en tre  sus au to res ,  una  
segunda  licitación abierta  en los térm inos prescri tos  por  
la instrucc ión antes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
m e n o r  mejora  admisible para  las proposiciones que  se 
hagan en  los pliegos cerrados  será  la del medio diezmo, y 
la  p r im era  de las que  se hicieren para  la licitación ab ie r 
ta , si tuviere  lu g a r ,  será también de medio diezmo por 
lo m énos ,  pud iendo  ser  las sucesivas á voluntad  de los 
l ic i tadores ,  no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y  h o r a , po r  igual t iempo y  bajo las 
p rop ias  condiciones,  tendrá  lugar el rem a te  de a r riendo  
del portazgo de San L áz a ro , si tuado en  la c a r re te ra  de 
L u?o á Santiago, en  esta corte  y  en  la G oruña ,  po r  la 
cantidad de 21.200 rs. v n . ,  debiendo se r  de 3.500 rs. vn. 
la que  ha  de consignarse como garantía  para  tom ar  par te  
e n  la licitación.

Madrid 14 de Mayo de 1865.=»El Director general  de 
O bras públicas in te r ino ,  Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , , .  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 14 de Mayo de 1865, de y dé las condic io 
nes y  requisitos que se* exigen para  laju l judicacion en 
pública subasta del a r r iendo  p o r  dos añ o s del portazgo 
d e . . . . ,  se compromete  á tom ar á su cargo dicho a r r i e n 
do con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones. . . . . ,

(Aquí la proposición que se liaga, adm itiendo  o mejo
rando lisa y  l lanam ente  el tipo fijado, poniendo  la canti
dad en  letra.) ■ ■

(Fecha y  firma del proponente.)

D irecc ió n  g en er a l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Fromista y Carrion de los Condes.
1.a El contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta desde Fromista á Carrion de los Condes la 
correspondencia  y  periódicos que le fue ren  entregados,  
sin excepción de n in g u n a  clase, d is tr ibuyendo  en su 
tráns ito  los paquetes dirigidos á cada pueblo,  y  recog ien
do los que de ellos pa r tan  para otros destinos.

2.a La distancia que  com prende  esta conducción , el 
t iempo en debe ser  recorr ida  y  Tas horas de en trada  y  
salida en  los pueblos del tránsito  y extremos se fijan en 
el i tinerario  vigente, sin perjuicio de las a lte rac iones q ue  
en  lo sucesivo acuerde  la Dirección p o r  considera r las  
convenien tes  al servicio. . ,

3.a Por  los re trasos cuyas causas no se jus t if iquen  d e 
bidam ente  se exigirá al con tra t is ta ,  en  el papel c o r re s 
pondiente, la  m u lta  de 20 rs. vn. po r  cada cuar to  de hora; 
y  á la te rcera  falta de esta especie podra  rescind irse  el 
c o n tra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los per ju i  
cios q ue  se orig inen al Estado.

4 /  Para  el n u e n  desempeño de esta conducción  d e b e 
rá  tener el contra tis ta  el n ú m e ro  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los pun tos  m ás  convenien tes  de la 
línea, á ju ic io  del A dm inis trador  pr incipal  de Correos 
d.6 Palencia

5.a Es condición indispensable  que  los conducto res  de 
la correspondencia  sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable  el contra tis ta  de la conse rvac ión  
en b u en  estado de las maletas en  que  se conduzca la co r 
respondencia  , y  de p reservar  esta de la hum edad  y d e 
terioro .

7.a Será  obligación del con tra tis ta  c o r re r  los e x t r a o r 
d inarios del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando  su im porte  
al precio establecido en  el reglamento  de postas vigente.

8.a Si p o r  faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
t rac ió n ,  esta,  pa ra  el re sarc im ien to ,  podra  e jercer su 
acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en  que quede  rem atada  la conducción 
se satisfará por  mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración pr incipal  de Correos^de Palencia.

10. El con tra to  d u ra rá  tres a ñ o s ,  contados desde e 
dia en que  dé princip io  el serv icio ,  cuyo dia se fijara al 
c om unica r  la aprobación superio r  de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el con tra tis ta  á la Adm inis tración principal  respecti
va, á fin de q ue  con oportun idad  pueda procederse  a 
nueva  s u b a s t a ; pero  si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen u n  nuevo  r e m a t e , el contra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  p o r  la tácita tres meses mas b a 
jo el m ismo precio y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el t iempo de este contra to  fuese n e ce 
sario v a r ia r  en par te  la línea designada , y dir igir  la c o r 
respondencia  por  otro ú otros p u n to s ,  serán  de cuen ta  
del centralista  ios gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si el numero 
de Las expediciones se aumentase ,  ó resulta re  de la saría- 
yíon aum en to  ó d ism inución  de d is tancias ,  el G-mierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la paifri co r re sp o n d ie n te  
de ia asignación á prorala.  Sí la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá  con tes tar  d e n tro  de! te rm ino  «... }o3 
45 dias siguientes al ert ' jue  se le dé oí aviso si se . i \ le-  
ne ó no á con tinuar  el servicio por la nueva  linea 
adopte: en caso de negativa queda ai yolnerno^ el d - 
cho de subastar  nuevam en te  el servicio de qué  ; !íl a 
Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la l ín e a , el Gobierno 
avisará al contra tis ta  con un  mes de anticipación pM’a 
que  re tire  el serv icio ,  sin que tenga este derecho a im  
demnizacion.

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Patencia y por los domas m e 
dios aco s tu m b rad o s ,  y tendrá  lugar ante el G obernauor  
de la misma , asistido del A dm inis trador  principal  de 
Correos del misino p u n to ,  el dia 8 de Junio p róx im o ,  á 
la hora  y en el local que señale dicha Autoridad.

14. Él tipo m áxim o para  el rem ate  será la cantidad de
6.000 rs. vn .  anuales , no pudiendo  admitirse  proposi
ción que  exceda de esta suma.

15. Para presentarse  como iicitador será condición p re 
cisa depositar  p rév iam ente  en la Tesorería  de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos,  la sum a de 500 reales vellón 
en  metálico , c su equiva lente  en títulos de la Deuda del 
E s t a d o , la cual  concluido el acto del re m a te ,  será  d e 
vuelta  á los interesados',  m énos  la correspondien te  al 
m ejo r  postor , qu e  q uedará  en depósito  pa ra  garantía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato .

16. Las proposiciones se h a r á n  en  pliego cerrado, ex 
presándose po r  letra  la cantidad en  que el Iicitador se 
com prom ete  á p re s ta r  el s e rv ic io , así como su  domicilio 
y  f i rm a ,  ó la de persona  autorizada cuando  no sepa es
cribir.  A este pliego se u n i rá  la car ta  de pago original que 
acredite  h aberse  hecho el depósito p revenido en la c o n 
dición anter io r ,  y  u n a  certificación expedida po r  el Al
calde del pueb lo  residencia  del p ro p o n e n te , po r  la que 
conste  su  ap ti tud  legal,  bu en a  conducta  y  que  cuen ta  
con recu rsos  p a ra  desem peñar  el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q uedar  
p recisam ente  en  poder  del Presidente  de la subas ta  du 
ra n te  la m edia  h o ra  an te r io r  á ia fijada para  d a r  p r in c i 
pio al a c t o , y  u n a  vez entregados no podrán  re ti ra rse .

18. Pa ra  ex tender  las proposic iones se observará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo  
diario desde Fromista  á Carrion de lps Condes y  vice 
versa  por el precio d e ................rs.  anuales , bajo las c o n 
diciones contenidas en  el pliego aprobado por  S. M.»

Toda proposición que  no  se halle  redactada en estos 
té rm in o s ,  ó que  contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, se rá  desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente ,  se e x 
tenderá  el acta del rémate,  declarándose este en favor del 
m ejor  p o s to r ,  s in  perjuicio de la aprobac ión  superior,  
pa ra  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el expediente  al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones r e s u l 
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se ab r irá  en  el 
acíp  nu ev a  lic itación á la voz p o r  espacio de media hora, 
pero solo e n tre  los autores  de las p ropuestas  que  h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha 1a adjudicación po r  la Superioridad, se ele
v a rá  el con tra to  á escri tu ra  p ú b l ic a , siendo de cuenta  
del rem a ta n te  los gastos de su  otorgam iento  y de dos co
pias simples y  o tra  e n  el papel sellado correspondien te  
p a ra  la Dirección genera l  de Correos.

2 2. Contratado el se rv ic io , no  se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder  n i  t raspasar  sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem a tan te  q u edará  sujeto á lo que  prev iene  el 
art.  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumpliese las condiciones qu e  deba l lenar  para  el o torga
miento de la escri tura,  ó impidiese que  esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid II  de  Mayo 4 8 6 5 .=  El Director general de 
Correos,  Víctor Cardenal.

D irecc ió n  de H id rografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO INDIO.— MAR DE ARABÍA.

Faro de los islotes Oysters.— Costa de Malabar.
Según notic ia  publicada por  el Almirantazgo de I n 

g la te rra ,  se ha establecido u n  faro de luz provisional en 
la parte  más elevada del más ex te r io r  de los expresados 
islotes, po r  fuera  de puer to  C a r w a r , en la bahía Seda- 
sh igur.

Luz fija, de color na tura l.
Alcance en tiempo despejado , 10 millas.

Latitud.. . .  4 4°..49\. 4 5" N.
Longitud. 80 ..15. . 00 E. de San Fernando .

Elevación del foco luminoso sobre  el nivel  del mar,  
49 metros.

La to r re  es redonda, de granito  blanco y de 12’5 m e 
tros de a ltu ra .

El aparato actual deberá  se r  reemplazado p o r  otro 
dióptrico de p r im e r  órden.  y  entónces la luz será visible 
á 20 millas.

E n tre  los islotes Oysters y la isleta Elefante h ay  una  
p iedra  cub ier ta  en ba jam ar con 15 piés de agua.

Las s iguientes dem oras y distancias están tom adas  
desde la piedra:

El faro de los islotes O ys
ters, p róx im am en te  . . . .  al N. 39° 8 ’ O. 4’6 milla.

La isleta E lefante ................ al S. 67 15 E. 6 2 cables.
Los ex trem os occidentales 

de la# isletas Deogur y  
Coormagur, e n f i l a d o s . . al NNE.

También h ay  u n  bajo de 22‘5 brazas p róx im am en te  
de  largo N . -S . , y  de 11 brazas de ancho E . - O . , cub ier to  
con 2’5 brazas de agua en b a ja m ar ,  y  tiene en su c o n 
to rno  M brazas: se compone de p iedra  y conchuela .

Las siguientes demoras e tan  tomadas desue  ei najo.

El faro de los islotes ...
O y s t e r s ................... al S. 50° 22' E. d is tan te  2 o millas.

El islote Coorm agur.  al N. 84 33 E.
El islote N e g ro   al N. 28 22 E.

El veril  occidental del bajo está vahzado con una  b o 
ya roja,  y el navegante  no debe dar le  menos de u n  cable 
de resguardo .

L as dem oras son v e rd a d e ra s .
Variación en  1865, 0o 15' NE.
Madrid 17 de Mayo de 1865 .= S a lv a d o r  Moreno.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

La Jun ta  ha  acordado que el 29 del actual, á las doce 
del dia,  se verif ique en el patio principal del edificio q u e  
ocupan  sus oficinas la quema pública de los docum entos  
amortizados por pago de débitos,  subastas y conversiones 
en Febrero  último; de los cupones de diversas clases c o r 
respondien tes  al segundo semestre de 1854 y á otros a n 
teriores satisfechos por la Tesorería  de este estableci
m iento en el mes de Abril próximo pasado; de los de la 
Deuda activa al 5 por 100, semestre de 1.* de N oviembre  
de 4 835, procedentes  de remesas hechas por la Comisión 
de Hacienda de España en Pa r ís ,  y de los vales consoli
dados, creación de 4.° de Abril de 4 830, q u e  se hallaban 
depositados en el Archivo de estas oficinas.

Lo que se a nuncia  al público para  su conocimiento.
Madrid 4 8 de Mayo de 4865 = E L  Secretario  , Manuel 

A. U i i b a r r i .=  V.9 B .° = E l  Director general,  Presidente ,  
Joaquín  Alvarez Quiñones.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  d e  M adrid.
Sección de Fomento.'—Negociado i .°— Obras públicas.
D. Francisco L uquc ,  adjudicatario  de los acopios pa

ra la conservación de la carre te ra  de Madrid á la C oruña  
d u ra n te  el año económico de 1864 á 1865 , y cuyo d o m i
cilio se i g n o r a , se servirá  presentarse  en la sección y 
negociado expresados tan luego como llegue á su noticia 
el presente  aviso , á fin de que pueda dársele  conoci
m iento de u n  oficio relativo a dichos acopios; en la in 
teligencia de que si no lo verifica le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 4 8 6 5 .=  El Gobernador,  Martin 
Belda. _______________ _ 5674

C ontaduría  C entral de la  H acienda p ú b lica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que t ie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería  
Central  y deben acredita r  su existencia y estado para p e r 
c ibir la m ensualidad  del corrien te  mes, se se rv irán  p r e 
sen tar  en esta Contaduría al Oficial del Negociado de Cla
ses pasivas, en los dias anteriores  al en que se ab ra  el p a 
go, con objeto de que no sufran retraso en el cobro  de 
aquellos,  de dos á cuatro de la tarde en los dias no fe
riados, la correspondien te  certificación de exis tencia a u 
torizada por el Párroco y el V.e B.* del Alcalde co n s t i tu 
cional ó Inspector del distrito, expresando en ella el n o m 
bre  del interesado, sus apellidos por  padre y m adre  y  el 
estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos así 
como el pun to  de la feligrés a donde habiten ,  según lo 
dispuesto por la Superioridad en 2 de Se t iem bre  de 1855, 
suscribiendo la declaración impresa en los e jem plares  
que para este iin se les facili tarán o por tunam en te .

Madrid 4 9 de Mayo de 186o.=«iosé O’Donell.
- —2

Real A cad em ia  E spañola .
Examinadas de tenidamente  las 2 i composiciones p r e 

sentadas al concurso extraordinar io  abier to p o r  esta Cor
poración, á fin de solemnizar la memor able espontánea 
generosidad con que S. M. la R ei nv (Q. D. G .)  ha  cedido 
• n beneficio del Estado 1 ¡s tres cuartas  partes de su Real 
Patrimonio, se procedió en la ju n ta  de a y e r  á las v o ta 
ciones correspondientes  para la adjudicación del premio 
y el accessit, y de ellas resultó agraciada con el p r im ero  
ia que  lleva á su cabeza el lema siguiente:

Charitas non  est ambitíosa, 
non quoerit quae sua sunt.

San Pablo á los corintios,  XIII,  5.

Abierto el pliego en  cuya  cub ier ta  se leía el propio 
epígrafe, se halló ser  au to r  de la obra  premiada el señor 
D. Manuel Fe rnandez  y González.

Para el accessit, n inguna composición obtuvo el n ú 
mero suficiente de votos; pero en consideración á que  el 
mismo resultado del escrutin io  hacia ver que e n tre  ellas 
habia algunas merecedoras de honorífica m ención, y á 
que lo m u y  plausible del objmo aconsejaba tam bién á la 
Academia da r  a lguna latitud al programa, se acordó otra  
votación secreta, encaminada á conceder dicha m ención  
honorífica á las que lograse i m ayoría  absoluta  de votos, 
y en efecto á dos cupo esta dist inción, á saber;  la e n ca 
bezada con el lema

Avidi laudis, e ran t  l iberales pecunia?;
Volebant ingentem  g lor iam .....

Salustio,

y la oda distinguida con este epígrafe:
Virtus recludens imm erit is  mori 
Cofclum, negatá ten tai iter viá.

Horat.

La Academia fia acordado además publicar  reun idas  
las obras ú l t im am ente  indicadas, si obtuviese para  ello 
la vénia  de sus autores, y entregar  á cada uno de ellos 
400 ejemplares de la edición. Al efecto, los m ismos in te 
resados ,  ó personas que legítimamente los rep resen ten ,  
podrán  desde luego manifestar  su conformidad al infras
crito Secretario; y por si a lguno reside fuera  de la Corte, 
se concede para usar de este derecho un plazo que t e r 
m ina rá  á las tres de la tarde del dia 5 de Junio  próximo.

Madrid 19 de Mayo de 186o .=E l Secretario perpetuo ,  
Manuel Bretón de los Herreros, — 1

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de A lbacete.
Por renuncia  del que an te r io rm en te  la desempeñaba, 

ie  halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de Mu
ñ e ra ,  con la dotación anual  de 5.000 r s . , satisfechos del 
presupuesto  municipal por tr imestres vencidos.

Los que  deseen obtenerla  d ir ig irán  sus solici tudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino 
de u n  m e s , á contar  desde la inserción de este anuncio  
en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta p rov inc ia ;  adv ir
tiéndose que  para la provisión se t en d rán  presentes  las 
prescripciones de la ley de 8 de Enero de 1845 , reg la 
m ento de 16 de Setiembre del propio a ñ o ,  Real decreto  
de 49 de Octubre  de 4 853 y Reales Órdenes de 18 de F e 
b re ro  de 4 856 y 21 de Octubre  de 1858.

Albacete 11 de Mavo de 4865. = ? Francisco Navarro.
_ _ _ _ _ _  5 6 5 4 - 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla  vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento  de C ach o rr i l la , dotada con el sueldo anual  de
3.000 rs. satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que asp iren  á ob tener  dicha plaza, ade
más de la o p a c id a d  necesaria  , tend rán  25 años de edad 
cumplidos , al tenor de lo dispuesto en las Reales ó rdenes  
de 24 de Julio de 4 851 y 48 de Febrero de 1856 , y  p r e 
sen tarán  sus solicitudes debidamente  documentadas al 
Presidente  del referido Ayuntamiento  den tro  de los 30 
dias siguientes al en que ,se inserte  este anuncio  en e\Bo- 
lotin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en in te 
ligencia de que  pasado este térm ino se p roveerá  la expre 
sada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en  el art. 79 
de 1a ley municipal v ig en te , Real decreto de 19 de Octu
bre  de 1853 y Real o rden  de 21 del mismo mes c]e 1858.

Cáceres 31 de Abril de 186o .=E l G. A., José Calde
rón y Cubas. 5680— 3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Canarias.
No hab iendo  tenido efecto en  el dia de ay er  la 

subasta  del servicio del Boletín oficial para el año eeo^ 
nómico de 1865 á 1866 por falta de licitadores; y p re 
sum iéndose fundadam en te  que  el alejamiento de los mis
mos haya consistido en el tipo señalado como hilo de la 
subasta , que es el que se ha  abonado en el año eco n ó 
mico que termina el 30 de Junio p róx im o ,  el Sr. Gober
nador  de la provincia  se sirvió o rd en ar  en el acto que se 
anuncie  nueva  subasta para  el sábado 27 del corriente ,  
y hora  de las tres de la t a r d e , en la sa la-despacho de su 
señoría , bajo el tipo de 4 3.216 rs. y 66 cen ts . ,  q u e  es lo 
que  resulta  haberse  satisfecho por  este servicio en  el año 
com ún del último trienio.

Lo que  de órden del referido Sr. G obernador  de esta 
provincia publico en este periódico oficial; previn iendo 
que los que  qu ieran  tomar parte  en la subasta  d eberán  
suje tarse  al pliego de condiciones , modelo y Reales ó r 
denes publicadas para el p r im er  remate en el Boletín ofi* 
c ia l , núm . 50 , del 26 de Abril ú l t i m o , que podrán  r e p a 
sa r  los que gusten en esta Secretaría .

Sania Cruz de Tenerife 8 de Mayo de i 865. =  Ei S e 
cretario a cc id e n ta l , E nrique  Lenarci. 5672

G obierno de la  p ro v in c ia  de Jaén .
Se ludia vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

Qucsada, dotada con el sueldo anual de 6.500 rs.
En su v i r tu d ,  los que aspiren á dicha plaza dir igirán 

sus solicitudes á aquella Municipalidad acom pañadas de 
sus respectivas hojas de  servicios y  documentos jus t if i
cativos,  según de te rm ina  el Real decreto  de 19 de Octu

b r e  de 1853 y  dem ás  disposiciones vigentes en el térm ino 
de 30 dias, con tados desde el >iguiente al en que apar ez- 
za inserto  por  tere  ra  vez este anuncio  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Jaén 25 de  Abril  de I865.=E1 Gobernador ,  José Sán 
chez de Molina. 5604 — 4

La Secretaría  del A yuntam ien to  de Santa Elena , en 
esta provincia,  dolada con el sueldo de 400 ducados a n u a 
les, se halla vacan te  por  ren u n c ia  del que la obtenia.

Los aspirantes á ella p re sen ta rán  sus solicitudes d o c u 
m entadas  al A yun tam ien to  del expresado pueblo en el 
té rm ino  de u n  mes, á con ta r  desde la fecha en que a p a 
rezca este anuncio  en  la G a c e t a .

Jaén 5 de Mayo de 18G5.=El G obernador  , José S á n 
chez de Molina. 5624— i

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de T eru el.
La Secretaría  del Ayun tam ien to  de Linares se halla  

vacante por dimisión del que  la d e sem p eñ ab a ,  á v i r tud  
de h ab er  sido nom brado  Escribano de T e r u e l : su dota
ción consiste en 3.000 rs. vn. anuales satisfechos del p re 
supuesto  m unic ipal .

Los aspirantes d ir ig irán  sus solici tudes al P res iden te  
de dicha corporación en el té rm ino  de un  mes.

Teruel 25 de Abril  de 1865.=-El G obernador ,  Jacinto 
Franco. 5655—2

A lcald ía  co n st itu c io n a l de A lm ansa.
D. Francisco O le ín a , Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que  el A y u n ta m ie n to ,  asociado á un d o 

ble n ú m ero  de m ayores c o n t r ib u y e n te s ,  ha acordado la 
creación para el dia 1.a de Julio próximo de una  plaza de 
Farm acéutico  y dos partidos Médicos de p r im e ra  clase, 
cuya provisión podrá 'hacerse  en Médico-cirujanos ó en  
Médicos puros y Cirujanos separadam ente  , d iv idiéndose 
la asignación en este caso.

Las condiciones para el contra to y legislación vigente 
se h a llan  de manifiesto en la Secretaría de la m u n ic ip a l i 
dad , donde  p re sen ta rán  los asp iran tes  sus solicitudes 
docum entadas den tro  del térm ino de 30 dias, contados 
desde el en  que  aparezca este anuncio  en los periódicos 
oficiales.

Almansa 17 de Mayo de 1865. =» Francisco 0 1 c in a .=  
Por su  m m d a d o ,  José Martínez T o m ás ,  Secretario .

_____________ _ 5b76

A lcald ía  co n st itu c io n a l de A lia.
La plaza de Médico-cirujano t itu lar  de Alia y su b a r 

rio La Calera,  partido de Logrosán, provincia de Cáceres, 
se halla  vacante  bajo la dotación anual  de 4.000 rs. d e s 
de 1.* de Julio próximo en ade lan te ;  y si se p rovee  la 
plaza ántes del expresado dia,  percibirá  por este t iem po 
la p a r te  correspondien te  de 1.300 rs. que  en la actual idad  
se h a llan  aprobados en el presupuesto.

La obligación es asistir  hasta 200 familias pobres que  
le designe el Ayuntamiento ,  y las demás condiciones del 
reglamento  de 9 de Noviembre  último aprobadas  por el 
Sr. Gobernador.  Esta villa consta de 651 vecinos con su 
anejo La Calera , que dista una legua y solo t iene 40 ve
cinos,  de los que deben  considerarse  pobres m uy  pocos.

Se adm iten  solicitudes por  té rm ino  de 30 dias desde 
el de la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial.

Alia 7 de Mayo de 1805.— José Nemesio J u á r e z .= P o r  
su m and ad o ,  Gregorio Delgado, Secretario .  5 6 8 1

En la villa de Alia, partido  de Logrosan , provincia  
de Cáceres, se crea una  plaza de Farm acéutico  t i tu lar  
con arreglo al reglamento de 9 de Noviembre de 1864, 
bajo la dotación anual de 2.000 rs. desde 1.* de Julio p ró 
ximo en adelante ,  con obligación de su m in is t ra r  m edi
c inas á las familias pobres que  le designe el A y u n ta m ie n 
to , que no han  de exceder de 200 , pagándose estas á los 
precios de tarifa del fondo m unicipal y con las demás 
condiciones d e : roídamente. La villa consta de 651 v e d 
nos, inclusos 40 del anejo La Calera.

Se adm iten  solicitudes por término de 30 dias desde 
el de la inserción de e?te anuncio  en U G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial.

Alia 7 de Mayo de iHfio.^José Nemesio Juárez. <=*Por 
su  m andado , Gregorio Delgado , Secretario. 5681

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Zalla.
Por m uerte  del Cirujano ti tu lar  de este pueblo está 

vacante  la plaza: para ella se adm it irán  solici tudes de 
Médico-cirujanos y de Cirujanos de segunda y tercera  
clase indistintamente ,  con objeto de elegir en tre  ellos el 
que  mejor acomode. Si el agraciado fuera Médico-ciru
jano, disfrutará  como sueldo fijo anual  4 2.000 rs. paga
dos por t r imestres vencidos; 9.0 )0 siendo Cirujano de se 
gunda, y  8.000 .T es de tercera ,  pagados en la misma for
ma; y sea el que fuere 20 rs. por cada parto  á que asista 
de noche  y 16 de dia, y en  l ibertad de exigir lo que crea 
justo  por visitas de mano airada, que en uno y otro se 
calcula en  1.000 rs.

La jurisdicción com prende  1.413 almas; está situado en 
la car re te ra  de Bilbao á Búrgos por Yalmaseda, y en la de 
este punto  á Castro-Urdiales, y  no hay Médico en los l i 
mítrofes Sopuerta,  Galdames, Gñeñes y  Gordejuela.

Los aspirantes  dir ig irán  al Alcalde sus solici tudes 
acom pañadas de la re lación de méritos y servicios en el 
té rm ino  de 30 dias, desde la inserción de este anuncio  en 
el Boletín oficial de esta provincia  de Vizcaya y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Zalla 13 de Mayo de 1865.=Floreneio  de Palacio.
5585— 1

U n ivers id ad  lite ra r ia  de V allad o lid .
Se halla vacante  en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad una plaza de Profesor clínico , dotada con el 
sueldo anual  de 6.000 r s . , la cual ha de proveerse  p o r  
oposición en tre  los Doctores ó Licenciados en la expresa 
da Facu ltad ,  conforme á lo dispuesto en la Real órden  de 
18 de Junio de 1862.

Los ejercicios se rán  d o s , y  tendrán  lu g ar  en esta U ni
versidad con arreglo  á las Reales órdenes de | . # de Se- 
tieiqbre de 4 851 y  6 de Qctuhre  fie 1852. El p r im ero  
consistirá  en  la exposición de la historia médica comple« 
ta de un  enferm o,  y el segundo en pract icar  una  o p e r a 
ción sobre  el cadáver.

Para  el p r im er  acto se pondrán  en  una  u rn a  ocho cé 
dulas correspondientes  á otros tantos en fe rm o s ,  de los 
cuales cuatro  serán  de Medicina y  otros cuatro  de Ciru
gía. El actuante  sacará un a  cédula y  pasará in m ed ia ta 
m ente  á exam inar  al enfermo que  le haya  tocado en 
suerte  po r  el tiempo que  fuere necesario  , no pasando de 
media hora. Concluido este examen, que deberá  hacer en  
presencia  del Secretario del T r ib u n a l ,  se le in co m u n ica 
rá , dándole  dos horas de tiempo para que se p repare  , y  
haciendo en seguida delante del T ribunal  la historia  del 
m a l ,  sus c a u s a s , diagnóstico, pronóstico y  método c u r a 
tivo. La exposición de la historia  del mal ? á la cual d e 
berá  añad ir  el actuante  cuantas consideraciones c rey e re  
in teresantes  acerca del mismo m a l , no tendrá  tiempo li
m itado;  y luego que la concluya  los con tr incan tes  , que  
h a b rán  e^aminadq al eníemqo d u ran te  la in co m u n ica 
ción del actuante  , le h a rán  objeciones d u ra n te  20 m in u 
tos cada uno de ellos,

Papa el segundo acto el T r ibuna l  p re p ara rá  10 c éd u 
las con otras tantas operaciones. El actuante  sacará dos, 
de las cuales elegirá u n a ,  y se le incom unicará  inm ed ia 
tam ente  por espacio de tres ho ras ,  dándole los auxil ios 
necesarios para hacer la operac ión ,  y  los libros que p i 
diere. Concluido el té rm ino  prefijado, expondrá  de ta l la 
dam ente  delante del T r ibuna l  la historia de la operación 
qije  le ha cabido en su e r te ,  expresando los diversos m é 
todos puestos en práctica hasta el dia , dando las razones 
de preferencia del que  haya e leg id o , y dem ostrando  al 
mismo tiempo sobre el cadáver el p roceder  por  el q ue  la 
haya  practicado.

El T ribunal  procederá  en todos los actos de la opos i
ción en la forma prescrita  en los artículos 127, 128, 129, 
4 40 y 141 del reglamento de estudios de 1847.

Los aspirantes p resen ta rán  en la Secretaría  general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en ei 
térm ino  de 30 dias, contados desde la in se rc ión  de este 
anuncio  en la G a c e t a  d .s M a d r i d .

Valladolid 24 de Abril de 4 865 .=E l  Rector, Atanasio 
P. Cantalapiedra, 6094

T rib u n a l de o p o sic io n e s
para la cátedra de Lengua ing lesa , vacante en l.i Escuela 

de San Sebastian.
Este T ribunal ,  en  sesión de 24 del corriente ,  ha a p r o 

bado ios discursos de los opositores D. José García Bou- 
tu rey ra  y D. Juan José Ormazáb d y Argaya.

Lo que se hace público para conocimiento de los i n 
teresados á fin de q u e ,  en cum plim iento  del art.  18 del 
reglamento  de 4.* de Mayo del año ú l t im o ,  se p resen ten  
los citados opositores en ia sala de Sres. Profesores de 
esta Universidad á los 15 dias de la publicación de este 
an u n c io ,  v  hora  de las t res  y  media de su ta rd e ,  para  
los 6100105*061 art. 22 del indicado reglamento.

Valladolid 30 de Abril de 4865.=E1 Presidente  del 
T r ib u n a l ,  Pedro Gavialy. 5371

S ociedad  de C rédito y  F om en to  de B arcelona.
Balance general en 28 de Febrero de 4 865.

ACTIVO.

Caja .......................................................   Rs v n . .  864.647
Deudores v a r io s .................................................  2.176.768,69
Valores en  depósito ................................................  420.000
Propiedades inmuebles y obras en cons-

Iruccion por cuenta  de esta Soc iedad . .  4 9.305.880,58
Saldo á favor de la Sociedad por obras por
^ c u e n ta  a je n a .........................   303.557,65

F á b r ica s ,  talleres y  a lmacenes con sus
exis tencias ........................................................ 4.624.S 12,46

Cartera h ipo tecar ia   4 3.096.083,’28
Idem por operaciones de c r é d i to ................ 648.343 *44
Accionistas ...........................................................  8.000.000
Acciones á e m i t i r ...............................................  40.000.000

86.739.762.80

PASIVO.

Obligaciones á p a g a r ....................... Rs. v n . . 3 399.751,70
Acreedores v a r io s ................  ........................  9.489.4 49,01
Obligaciones hipotecarias e m it id a s   12 .000.000
Acreedores por  valores en dep ó s i to   420.000
Capital ..................................................................... 60.000.000
Beneficios á realizar á favor de esta S o 

c ie d ad ..............................................    1.430.892,09

86.739.762.80

Barcelona 28 de Febrero  de 1865. «*» Po r  la Sociedad 
de Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario  gene
ral , Luis María de Camino.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte , re 
frendada del Escribano que suscribe, dictada en los autes ejecu
tivos que sigue el Banco de Economías con D. Antonio Abril y 
Rodríguez sobre pago de 220.000 r s . , se ha señalado para el 
rem ate de los bienes em bargados á este el dia 6 de Junio próxi
mo, y  hora de las doce de su mañana, en los estrados de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia de este territorio, y 
cuyos bienes son los siguientes :

Un terreno que se halla al Oriente del Asilo de m endicidad 
de San B ernardido, en las vertientes al Mediodía de una colina 
poco elevada, situado en el lugar que ocupaba el polvorín in
cend iado 'y  el referido Asilo, de 4 0.481 m etros, equivalentes á 
134.995 piés, ó sean tres fanegas y 2.695 piés del estadal y  m ar
co de M adrid, valorado en 249.748 rs. 15 cénts.

Otro terreno llamado de la Casilla de 1a H erram ienta , en el 
mismo sitio y  á corta distancia del anterior, á las vertientes Norte 
de la referida colina y  sobre el viaje de las aguas del Real P atri
monio, de superficie de 6.142 metros cuadrados, equivalentes á 
79.111 piés y 14 décimas de o tro , valorado en 167.713 rs. 29 
céntimos.

Y otro terreno llamado de la Mala, en el mismo sitio, v e r
tientes al Mediodía de un cerrillo poco elevado y al frente de la 
colina anteriorm ente citada, de superficie 21.947 m etros cuadra
dos, equivalentes á 282.285 piés 15 décimas de otro, valorado 
en 452.296 rs.

Cuyos terrenos se encuentran dentro de la zona del ensan
che de M adrid y sitio llamado de V alle-herm oso, inm ediato al 
que el Excmo. Ayuntam iento constitucional de esta corte tiene 
adquirido para la construcción de la nueva cárcel, y  próxim o 
tam bién á San B ernardino. Su valor total asciende á 869.757 rs 
35 cénts., del que se deducirán las cargas que tuviesen.

Lo que so hace saber al público para  los efectos oportunos; 
advirtiéndose que las personas que deseen adquirir más porm e
nores pueden presentarse en la Escribanía del que autoriza, si
ta en la calle de Juan de H erre ra , núm. 3, cuarto principal de 
la izquierda.

Madrid 11 de Mayo de 1865. = Bravo.=Francisco N. de Or
tega, 5632—2

D. José Antonio de Cires y  Rodríguez, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y  su p a r t id o /

Hago saber como en este mi Juzgado y por la Escribanía de 
infrascrito se ha instruido expediente á instancia del P rocura
dor D. Juan Cuevas y  Regules á nom bre de D. José Villafranca 
y  Jiménez de Guzman, con arreglo al art. 384 de la ley Hipote
caria sobre liberación de ciertos gravám enes que afectan á la 
casa de su propiedad, núm. 3 antiguo, 6 moderno, calle de Santa 
Victoria de esta ciudad, en el cual he proveído el auto del tenor 
siguiente.

Auto —Para poder decidir sobre la liberación de graváme
nes que se intenta por el P rocurador D. Juan  de Cuevas v Re
gules como apoderado representante de D. José Villafranca y 
Jiménez de Guzman, vecino de Fernán Nuñez y dueño de la ca
sa núm. 3 antiguo, 6 m oderno, sita en la calle de Santa Victoria 
de esta ciudad, que com pró á D. Rafaél de Vargas Atele, quien 
la adquirió del Estado en v irtud  de la ley de desam ortización 
por haber pertenecido á Instrucción pública; cítese y  em plácese 
á los interesados en la renta anual de 11 rs. que el Capitán Don 
A ndrés Ayllon donó al convwnto de San Agustín de esta ciudad 
impuestos sobre bienes de la Compañía de Jesús, á quien en lo 
antiguo perteneció dicha casa; á los que la sean en los 25.000 
m aravedís de ren ta  anual quo Juan Perez de Baena y  A rellana 
dispuso por su testamento, otorgado en 30 de Diciembre de 4596. 
se repartiesen en limosnas bajo el cumplimiento, del Padre 
Guardian de San Francisco, y que impuso sobre bienes de la 
misma Compañía; á los que lo sean en 1.015.000 m rs. de p rin 
cipal impuesto po r la Compañía de Jesús en escritura de 31 
de Diciembre de 1597 en favor de la capellanía y  patronato  que 
en la iglesia de San Nicolás de la villa fundó Bartolomé de Avi
la sobre tres casas de su prop iedad , Undantes las unas con las 
o tr a s , y  la prim era con dicho Colegio á los quo 10 sea a en el 
capital de censo de 55.000 rs. en favor del patronato fundado 
por Martin Gómez de A rag ó n , que los impuso el Colegio de los 
regulares de la Compañía de Jesús sobre cinco pares de casas 
lindantes con el dicho Colegio; en el censo de 12.000 m rs. de 
ren ta  anual que impuso el Padre Melchor de San Juan , Rector 
del Colegio de la Compañía de Jesús, en favor de la m emoria 
que para casamientos de huérfanas de su linaje fundó Francisco 
H urtado de Arguello; en el censo de 9.000 rs. de principal en 
favor de Sebastian de H erre ra  que impuso el Rector del propia 
Colegio ; en el censo de 4.000 ducados de principal con que doté 
Doéa María Jacinto de Ojera un vínculo que fundó p o r una 
d é la s  cláusulas de su testam ento ; en el censo de 1.000 duca
dos de principal en favor del patronato  y  mayorazgo fundado 
p o r el Licenciado JuanM uños de ia Cruz, en el censo de 600 du
cados de principal en favor de D. Gabriel Vicente y  D. Juan 
Miguel Ju rado  herm anos, que la Compañía de Jesús situó sobre 
sus bienes en escritura do 1.° do Abril de 1775 ; en q\ capital de 
censo de 4.000 rs. que impuso la misma Compañía en favor del 
Colegio de Niñas huérfanas de esta c a p ita l; y  p o r último, á los 
que sean interesados en el capital de censo de 4.844 rs. 26 m rs. 
y  144 rs. 12 mrs. de réditos anuos vendido p o r el Estado á Don 
Juan Sanche?, Campis en escritura de 1.® de Abril de 1851, para  
que en el térm ino de 60 dias precisos y  peren torios, á contar 
desde la publicación de este auto en la G a c e t a  del Gobierno, Bo
letín oficial de esta provincia y  periódicos de la cap ita l, se p re
senten á deducir la acción que se les provoca con arreglo al a r
tículo 366 de la vigente ley Hipotecaria; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo se tendrá por liberada la casa de que se ha hecho 
m érito , fijándose tam bién edictos en los sitios de costum bre fie 
esta ciudad y  en las puertas del Juzgado; y  sin perjuicio de todo 
ello, hágase com parecer á D, Juan Sánchez Gampis á la presen
cia judicial para que bajo ol debido juram ento manifieste y  de
clare como es cierto que el censo de 4.811 rs. 26 m rs, de princi
pal que compró al Estado no está impuesto sobro la casa de que 
aquí se hace m ención, sino sobre otras dos d istin tas, cobrando 
los réditos de D. Miguel Castineira,

Juzgado de primera instancia del distrito de la Izquierda en 
Córdoba á 12 de Mayo de i 865.—José Antonio de Cire3.=Angel 
Osuna García.

Lo relacionado así resulta de dicho expediente, y lo inserto 
correspondo con su original, á que me remito; y  p ara  que lle
gue á conocimiento de los interesados en dichos gravám enes y  
puedan deducir la acción que les corresponda, se extiende el 
presente en Córdoba á 15 de Mayo de 1865.=José Antonio de 
Cires, ==E1 Escribano, Angel Osuna García. 5660

D. Gregorio Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera de es
ta corte y Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospicio de
la misma,

Hago saber que en providencia dictada con fecha 17 del ac
tual , en los autos ejecutivos seguidos por la sociedad Banco de 
Economías, he acordado la suspensión de la subasta del m onte 
del lugar de Yicálbaro, anunciada por edictos en 27 del mes úl- 
tim o  para  el 22 del co rrien te , á la una de su ta rd e , en la sala- 
audiencia del Juzgado que despacho.

Dado en M adrid á 18 de Mayo de 4 865.=G regorio M uñoz.^3 
Por m andado de S. S., Francisco de Lanzas. 5687

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 1.° de Mayo de 4 865 , el 
Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p rim era instancia del d istiito  
la Audiencia de esta co rte ; habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos prom ovidos á instancia de D. Daniel de 0 ‘R y a n , ve
cino de esta corte, representado por el P rocu rador D. Antonio 
A rana y  Moray ta, contra D. Guillermo W elto n , de nación in 
glés , y vecino últim am ente de esta capital sobre pago de 5.456 
reales, intereses y costas, S. S. por ante mí el Escribano dijo:



Resultando que D. Guillermo W elton giró á la órden d« Don 
pafliel 0 ‘Rvan una letra de cambio con fecha 11 de Junio de 
j|g64 á cargo de D. Guillermo Smich, de Londres, por valor de 

000 í’S- vn - ’ valor en cuenta con dicho Sr. (VRyan :
J Resultando que este endosó la referida letra á la órden de 
p E n r iq u e  A. Preeston, quien la hizo protestar mediante á ha- 
ker manifestado Smich que el librador no tenia autorización 
para girar:

Resultando que el Sr. Preeston devolvió la letra al Sr. 0 ‘Ryan 
v la cuenta de resaca que este le reintegró, volviendo en su con
secuencia á adquirir derecho sobre la expresada letra :

Resultando que entabladas diligencias preparatorias de eje
cución, el D. Guillermo W elton  reconoció bajo juram ento la fir- 
jpa y  rubrica que autorizan repetida letra, y  en su virtud se pi
dió y despachó m andam iento por la cantidad de 5.456 r s . , im
porte de dicha letra y  su cuenta  de resaca, intereses de esta  
guiña á razón de un 6 por 100 anual desde el vencim iento , y  
costas; habiéndose entendido el requerim iento al pago y  citación 
de remate con el Sr. A lcalde-C orregidor de esta corte por ig 
norarse el actual paradero del deudor, adem ás de los anuncios 
y edictos publicados en los periódicos oficiales y  sitios de cos
tumbre, sin que se haya form ulado oposición alguna á la ejecu
c i ó n  despachada, por lo que acusada la rebeldía han sido lla
mados los autos con solo la citación de la parte actora:

Considerando que la letra de cam bio que sirve de base á 
este juicio, estando com o está reconocida la firma por el librador^ 
equivale en lo civil á un docum ento privado de deber, y  es título 
ejecutivo según el art. 941 de la ley  de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que el endoso de la letra hecho por el señor  
0 ‘Ryan en favor de Preeston quedó sin efecto en virtud de no  
haberla hecho este efectiva y  devuelto á a q u e l, por lo que es 
el legítimo tenedor :

Considerando que la cantidad que se pida es líquida, y  el 
plazo se halla vencido con exceso  :

Considerando que la falta de cum plim iento de una obligación  
¿a origen á otra subsidaria, cual es el abono de d a ñ o s , que en  
este caso son los intereses establecidos por la ley  de 14 de Mar
zo de 1856 y  las costas causadas y  que se causen:

Considerando que el n o .h ab erse  podido entender directa
mente con el deudor el requerim iento de pago y  citación de re
mate no puede entorpecer la marcha de la (yecucion, por cuanto  
á dichos actos s e le s  ha dado la publicidad y  revestido de las 
solem nidades preven idas por la ley:

Vistos los expresados en la parte referente y lo que aparece 
del expediente, debia de mandar y  mando seguir la ejecución 
adelante, procediéndose por apremio contra los bienes que apa
rezcan del deudor á hacer efectivo pago al D. Daniel 0 ‘Ryan 
de los 5.456 rs. de principal intereses á razón de 6 por 100 
desde el vencimiento de la letra, y las costas causadas y que se 
causen hasta que se realice en las que expresamente se condenó 
al D. Guillermo Welton, y  notifíquese esta sentencia en la propia 
forma que ha tenido lugar el requerimiento de pago y  citación 
de remate.

Así lo proveyó, mandó y  firmó S. S . , de que doy fe .= G re-  
gorio Rozalem.=01allo Megía. 5684

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de P rid a , Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, se sacan á la venta en pública subasta 
un piano de palo santo de siete octavas, cuatro espejos con mar
co dorado, otro espejo con marco de palo santo , una mesa de 
despacho y  un escritorio de señora, tasado todo en la cantidad 
de 6.035 rs. vn., cuya subasta tendrá lugar el dia 30 del cor
riente, y hora de las doce de la mañana, en el referido Juzga
do del H ospital; advirtiendo á los que deseen interesarse en su 
adquisición que los mencionados efectos estarán de manifiesto 
en casa del depositario D. Manuel Rubin de Celis, que habita en 
la Puerta del Sol, núm. 14, cuarto entresuelo.

Madrid 17 de Mayo de 1865.=Prida.=Por la vacante de Gó- 
mara y por mandado de S. S . , Juan José Morcillo. 5685

Ea virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, re
frendada del Escribano que suscribe, y  dictada en los autos eje
cutivos que Doña Elvira Perez Pedrero-sigue con Ramón Puen
tes y su mujer, se saca á pública subasta el dia 12 de Junio 
próximo, y hora délas doce de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado una casa de la propiedad de los últimos , sita en la 
villa de Getafe y su calle de Vengara, señalada con el núm. 1 
la cual consta de 3.941 pies cuadrados superficiales, y  bajo el 
tipo de 14.188 rs. en que ha sido apreciada.

Madrid 18 de Mayo de 1865. =  B ravo.=  Francisco N. de Or

tega. 6686

En viriud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magis
trado de Audiencia y Juez de primera instancia de Buenavista 
de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, lla
ma y emplaza por el presente primer edicto y término de 30 dias, 
á todos cuantos se crean con derecho al patronato fundado en 
la ciudad de Toledo en 18 de Junio del año de 1598 ante el Es
cribano de aquella ciudad D. Blas Hurtado por el Doctor Don 
Juan Bautista de Alderete, á fin de que dentro de dicho térmi
no se presente en debida forma á usar de su derecho en este 
Juzgado y  Escribanía del número de D. Eduardo Hermenegildo 
Hernández, que la tiene en la calle de la Paz, núm. 13, cuarto se
gundo.

Madrid 17 de Mayo de 1865.=El Escribano, E. Hermenegil
do Hernández. 5688

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emilic 
Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, se 
cita, llama y emplaza por este primer edicto y término de nue
ve dias á D. José de Santos Martin, de 52 años, casado, cesan
te de Hacienda y  vecino de esta corte, para que se presente er 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que
e resultan en causa que se le sigue por estafa. 5228

CORTES.
C O N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Mayo  
de 1865.

Abierta á las dos y  cuarto ,  se leyó y  fue aprobada el 
acta de la sesión anterior .

El Sr. S IL V E L A : Presento  una exposición de los Ci
rujanos de la provincia  de Avila pidiendo se les autorice  
á ejercer la Medicina donde  no haya Médico-cirujanos.

El Sr.  H E R R E R A : Hace días hice una p regunta  so
bre el tratado de navegación del Duero. Tengo entendido 
que este asunto ha p r o g re s a d o : deseo saber  si es cierto, 
y en tal caso ruego al Gobierno que no desaproveche la 
buena voluntad del portugués en este asunto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pondré  en 
conocimiento del Sr. Ministro de Estado la pregunta  y el 
ruego del Sr. Herrera.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría desde que se dió cuenta  de la lista anterior .

El Sr. P O L A N C O  : Siendo im portan tes  los d ictámenes 
de la Jun ta  consultiva de G u e r r a , del Ponente  de esta 
Junta y de los Capitanes generales de Navarra  y p r o v in 
cias limítrofes sobre el ferro-carril de los Alduides ,  r u e -  
8o al Gobierno que los remita  ántes de e n t r a r  en la dis
cusión de ese proyecto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá  en conocimiento del 
Sr. Ministro á quien  corresponde  la excitación de S. S.

Subasta de 600 millones.
El Sr.  A R D A N Á Z : Al hacer  la p regunta  que  debo 

dirigir al Sr. Ministro de Hacienda , no me mueve n ingún  
espíritu de oposición. Para  hacerla tengo que sen ta r  a l 
gunos datos p re l im inares :  no me extenderé  sobre  ellos 
Biús que lo indispensable.

Los Sres. Diputados saben que  con arreglo  á l a  ley  de 
*6 de Junio último se autorizó al Gobierno para  em itir  
btulosdel 3 po r  100 en  cantidad suficiente para p roduc ir  
^ 0  millones de reales efectivos. El Gobierno hizo después 
u,n convenio con el Banco , por  el cual le entregó por el 
Ormino de dos años 300 millones nom inales  en t i tu losen  
Cahibio de 150 millones en billetes hipotecarios,  valuados 
?st«sá la p a r  y los títulos al 50 por  100. No m e de tendré  
a demostrar la"ilegalidad de esta medida, tan to  mas grave, 
Cü;into que se adoptó estando abiertas las Cortes. De todos 
¡Rodos, el contra to  se realizó, y dejaron por dos años de es- 

*r á disposición del Gobierno 300 millones de reales n o 
d a l e s .  Poster iormente  el Gobierno ha creído necesario 
i j r i r  una subasta de títulos consolidados pa ra  c u b r i r  los 

millones efectivos. De aquí las dudas de los hom bres  
Ue negocios. El Gobierno ha anunciado  la subasta de 600 
Bullones efectivos; y como no puede disponer de los 300 
B°rrunales que tiene entregados al Banco, urge saber cómo 

á cumplir  sus compromisos si en  la subasta se cubrie- 
en> como yo deseo, los 600 millones efectivos.
. Además, en el anuncio  de la subasta hay  una coudi- 

^.°B sobre la cual debo llam ar la a tención. En la de los 
"fletes hipotecarios se abrió  el pliego del Gobierno des-  
Pfics de la lectura de las proposic iones: no hago cargo 
Ppp ello al Gobierno ;  pero entonces amigos im prudentes  
^uYos hicieron una declaración que  asombra.  Un perió- 
Qlco ministerial dijo q ue  el Gobierno podia h ab er  dado

colocación á todos los billetes con solo h ab er  leído en el 
acto de la subasta  u n  tipo inferior á las proposiciones. Yo 
protesto contra  esta afirmación ; no  hay  Ministro < n mi 
patr ia capaz de cometer semejante  supercher ía .  Esto, sin 
em b arg o ,  produjo  honda  s e n s a c ió n ; y  si fuese posible,  
convendría  remediarlo  en lo sucesivo.

P o r  último, en la nueva  subasta  que va á verif icarse  
h a y  la condición de que  los pliegos se han  de p re sen ta r  
hasta las doce de la noche del dia a n te r io r  al acto. Esto 
es c o n t r a r io  á la práctica establecida y á la conveniencia.

Pregunto,  pues:
4.* Si el Gobierno entiende que los 300 millones e n 

tregados al Banco form an pa rte  de los que  va á em it ir  
pa*a realizar 600 efectivos.

2.® Si ha convenido con el Banco lo necesario para 
rec ib ir  ántes de la subasta esos 300 millones, en  el s u 
puesto de estar den tro  de la emisión total.

3.* Qué medios t iene para  l lenar esos comprom isos al 
c u b r i r s e  la negociac ión , si es el que el Banco no tiene 
obligación de en tregar  esos 300 millones ántes de la su 
basta. , . i

Ya que estoy en pié, haré  un  recuerdo  relacionado con
esta cuestión.

Como el Congreso sabe ,  en los periódicos ingleses se 
ha dicho que  el Gobierno de S. M. ha manifestado deseos 
de e n t r a r  en arreglos sobre  las cuestiones de Deudas 
amortizables y de cupones. Habiendo dicho el Sr. Minis
tro de la G obernac ión ,  en contestación á mi amigo el se
ñ o r  Suarez I n c l á n , que el de Hacienda daría  una r e s 
puesta  más categórica,  yo le excito á que la dé. Preciso 
es que  se sepa que si España no s iempre  ha podido c u m 
plir  su comprom iso , lia atendido siempre al que cum ple  
á su honor.  Preciso es que  se com prenda  que  estamos 
d ispuestosá  dejarle  á salvo en todo caso; pero q ue  si a 
favor de ciertos medios se quiere  h acer  pasar a este país 
por las horcas caud inas ,  el país está dispuesto s iempre a 
sos tener su dignidad al mismo tiempo que  a c u m p lir  las 
sagradas obligaciones que tiene contraidas.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: Antes de c o n te s ta ra  
S. S. debo decir que tengo una comp'ácencia en contes
ta r  á c u a l q u i e r  Diputado que dirija  al Gobierno p r e g u n 
tas de esa importancia.

S. S. quiere  saber  si los 300 millones nom inales  e n t r e 
gados al Banco de España form an par te  de la emisión de 
ios 600. Contesto desde luego afirmativamente.  No puede 
ser de otra  manera,  pues el Gobierno no habia de com e
ter  el delito de infringir  la ley para  emitir  una cantidad 
de títulos para la cual no estuviese autorizado.

Los 300 millones cedidos al Banco, y q ue  forman parte 
de esa emisión, no se le h an  dado para q ue  dispusiera de 
ellos, sino para  que  los usase corno garantía  , tom ando  el 
Gobierno á su vez otra garantía  del Banco. Esta garantía  
son los billetes hipotecarios, que no podian serlo para  una 
operación hecha por el Banco , m ien tras  lo e ran  para el 
Gobierno.

El Banco, pues, no  podia hacer  de esos títulos un  uso 
que  estorbase que el Gobierno dispusiese de ellos al c u m 
plir  las condic iones de la subasta. No son valores cuya 
c irculación se perm ite  ; y en u n  dia de terminado no re -  i 
p resen tan  otra cosa que  el préstamo tomado con su garan
tía. En este concepto se ha hecho uso por el Banco de una 
pequeña pa r te  de esos títulos: los otros están en  depósito.
El Gobierno ,  cuando  devuelva el metálico tomado sobre 
esa garantía , puede recoger los mismos títulos con la mis
ma num eración  y las mismas circunstancias .

Ha dicho S. S. que  un  periódico , que no sé cuál es, 
ha tenido po r  c o n v e n ie n te , en  el abuso q ue  hoy se hace 
del derecho de escribir,  decir que  el Ministro podia h aber  
leido un tipo por otro. El Sr. Ardanáz  ha rechazado esa 
afirmación á n o m b re  del Gobierno El Ministro de Ha- | 
cienda , aunque  la hub iera  sabido á n te s ,  hub iera  d e s -  i 
preciado una imputación de esa especie. El Ministro no 
podia h a b e r  leido más que el tipo acordado en  Consejo. 
Pero , s e ñ o r e s , ¿ cuál es el efecto que se ha  querido^pro • 
duc ir  porque  en la subasta no se obtuvieran  sino 75 m i 
llones? ¡Cuántas declamaciones! Y esas declamaciones, y  
esas alharacas h icieron que u n  periódico afecto al Minis
terio , p o r  q u e re r  defenderle  , dijese una tontería. Pero 
la verdad  es que entónces se vió lo que no se habia visto 
en esle país: que habiéndose pedido 300 millones en  s u 
b a s t a , llegó la suscricion á 375.

Si el Gobierno no hubiera  tenido presentes  los in te re 
ses del país, habría  podido ob tener  esa cantidad. El G o
b ierno no lo hizo m irando  por la conveniencia de la n a 
ción, sobreponiéndose á todas tas a lharacas , y  dejando 
c o r re r  las especies despreciables que  se propalaron. Los 
propaladores se llevaron chasco al c ree r  que  por lo que se 
ofreciese se dar ían  tas cédulas, y  hoy esa actitud del Go
bierno  produce una economía al país de 10 millones. De 
^5 á que p o r  térm ino  medio se ofreció tom ar las cédulas 
hasta 88, que era el tipo del Gobierno, van 3, que on 3 »0 
millones hacen nueve millones, l ioy se dan al tipo medio, 
que  es 88,33, y esos 33 céntimos en 300 millones com po
nen u n  millón, que añadido á los nueve forma la suma de 
10 á que acabo de aludir,

Hoy hav 220 millones hechos en cédulas hipotecarias, 
v el Congreso habrá  visto que la negociación se ha l leva
do á cabo, y  que por la circunspección del Gobierno se 
han  obtenido 10 millones de ventaja.

Debo ahora dar una  explicación al Sr. Suarez Incian.
El Sr. Ministro de la Gobernación habia contestado tan 
cum plidam ente  a su p regun ta ,  que yo no creí in g en te  
contestarla . Se anunciaron  en un per iód ico1 de Lord'•es 
dos reuniones,  una  de los tenedores de Leuda pasiva y 
otra de teñe lores de cupones; y la redacción del p e r ió 
dico cuidó de publicar  á continuación el anuncio  del em 
préstito español: ardid que comprenderá  fácilmente el s e 
ñ o r  Ardanáz. (

Señores, yo h e  dicho aquí y e n  la otra  Camara lo que 
creo y pienso sobre  esas cuestiones. Lo dicho, dicho está: 
he sido provocado fuera de aquí á decir algo más; pero  
qu ien  no lo ha dicho á las Cortes, ¿lo habia de decir á otra 
persona alguna? ,

Yo por mi par te  tomo aquí u n  compromiso  solemne, 
y es que cualqu iera  que  sea el pensamiento del Gobierno, 
los primeros que  lo sab rán  se rán  los Diputados SQestán 
abiertas  las Cortes; será  el público, será el país. Señores,  
á 46 d ineros se habia cerrado  la cotización de la Bolsa á n 
tes del decreto  só b re la  subasta de 600 millones, y  al dia 
siguiente p o r  la m añana  el decreto de emisión sorprendió  
á todos. Con la misma reserva  se obra rá  en  esta cuestión, 
y  nádie  tendrá  derecho á decir que el Gobierno ha pensa
do una  cosa que  ántes haya  sabido persona alguna.

Ruego, pues, que no se dé crédito á especies vertidas 
sobre este asunto  en los periódicos ó en  los círculos. Con 
ellas se quiere  que  un  Diputado las traiga aquí,  y que  el 
Ministro haga u n a  declaración en  pro  ó en  con tra  para 
que  influya en uno ú  otro sentido en las Bolsas e x t r a n 
je ras .  . ,

El Sr. ARDANÁZ: Felicito al Sr. Ministro de H ac ien 
da por sus últimas declaraciones.  Sin em bargo ,  nos ha 
asegurado S. S. que  nada se h a rá  sin conocimiento de las 
Cortes si estas están  abiertas. Ha olvidado decirnos lo que 
hará  si están  cerradas, y sobre esto espero u n a  dec lara 
ción satisfactoria.

No en tra ré  en  la clase de oposición que se haya  p o d i 
do hacer al Gobiei no en la negociación de billetes hipoteca
rios. Solo me l imitaré  á decir  que no creemos aquí p e r 
fectamente  legal la negociación q ue  ha ab ie r to  S. S. al 
tipo medio de la subasta. Para que  hubiese  sido legal h u 
biera debido d a r  preferencia á los con tr ibuyen tes  que  
ten ían  derecho  á tom ar cédulas con arreglo á la ley.

P reguntaba  yo también si tenia el Gobierno segur i 
dad de poder disponer de los 3 0 J millones nom inales  
que ha entregado al Banco. S. S. contesta  a f i rm a t iv a 
mente; pero vo creo que  eslá equivocado, y q ue  no pue
de cum plir  íos compromisos contraidos al a n u n c ia r  la 
subasta  si no ha tomado más disposiciones que  las que  
constan  en el contrato .

El contra to  que daré  al Diario de las Sesiones dice: 
Primera .  El Tesoro en tregará  al Banco de España 300 

millones de reales nominales en títulos de la Deuda p ú 
blica consolidada del 3 por 100 in terior ,  recibiendo en 
cambio de aquel establecimiento 150 millones de reales, 
tam bién nominales, en billetes hipotecarios creados por 
la ley de 26 de Junio último.

Segunda. El Banco de España devolverá á la Dirección 
general del Tesoro ántes  del dia 1.* de Enero de 1867 los 
300 millones de reales nominales de títulos del 3 por 100 
consolidado, recibiendo á su vez los - 50 millones de b i lle 
tes hipotecarios.  El Banco, al efectuar la devolución de los 
títulos, lo h a rá  de los mismos que recibe del Tesoro, á mé- 
nos que las c ircunstancias im p re v is ta s , pero posibles en 
las operaciones que  haya  de rea l iza r ,  le impidan  ver if i
carlo. En este caso entregará  otros equivalentes de la m is 
ma ciase de Deuda que compongan igual cantidad. La de 
volución se hará  en u n a  ó varias veces; y  s iempre  que 
ten^a lu^ar, el Tesoro devolverá al Banco una cantidad en 
billetes hipotecarios igual al 50 por 100, ó sea á la mitad 
de los títulos que entregue.

Tercera. Gomo los intereses que corresponden  a uno  
y otro papel son iguales;  a tendida la p roporción en  que 
se realiza el canje, la Dirección del Tesoro y el Banco de 
España verificarán esie con los cupones de u n  mismo 
vencimiento.

Cuarta. Los billetes hipotecarios á que d u ra n te  la o pe
ración del canje corresponda la amortización en los so r 
teos semestrales que  tengan lugar se recogerán  por el 
Banco de E sp a ñ a , y serán  reemplazados por otros de los 
no  amortizados 

Quinta. El Banco de España podrá  hipotecar los t í tu 
los del 3 por 100 consolidado que reciba, por  consecuencia 
de lo dispue to en  la regla p r im e ra ,  como garantía  de 
cualquiera  préstamo que  levante dentro ó fuera de Espa
ña, quedando  obligado á recoger ios mismos ó equ iv a len 
tes, con la oportun idad  necesaria  para  devolverlos al Te
soro dentro  del plazo m arcado  en la regla segunda,»

i

Resulta , pues, que  el G o b ie rn o , si el Banco se opone, 
no puede  rec ib ir  estos 300 mil lones hasta 1.*de Enero  de 
1867; que  puede enajenarlos  si sus necesidades lo ex i
g e n ,  y  q ue  solo está obligado á en tregar  una  cantidad 
e qu iva len te .Por  eso he  pregun tado  si el Gobierno ha h e 
cho a lgún  con tra to  posterior; y  si no lo ha hecho, está en  
el caso de adop ta r  a lguna medida que evite al  país los 
perjuicios de esa ilegalidad.

El Sr. Ministro de HACIENDA : Me ha so rp rend ido  
(para ve rdades  hoy , y para  just ic ias  el t iempo),  que  el 
Sr. Ardanáz haya  revindicado el derecho de los con tr ibu 
yentes  á to m ar  billetes. Yo creo que el derecho que  tenia 
el Gobierno para  i m p o n e r , lo tenia para adm it ir  v o lu n 
tariamente .

Yo he dicho que  en  el caso de estar  las Cortes abiertas,  
estas sabrían las p r im eras  el pensamiento  del Gobierno.  
Gomo este asun to  no se puede resolver sin  las Cortes,
S. S. queda contestado.

He dicho que  el Gobierno h a  vigilado, y el Banco ha 
cuidado de no hacer  cosa alguna con estos títulos que  
impidiese el recogerlos en  un momento  determinado. 
Conste, pues , que  el Gobierno está en ap ti tud  de ap licar  
á la emisión de los 600 millones los 300 entregados al 
Banco, y que  este está en  aptitud  de entregarlos cuando 
sea necesario.

El Sr. A R D A N Á Z : Desde el m om ento  en que  la ley 
impuso al co n tr ib u y en te  la obligación de recib ir  el bille
te, le dió derecho de obtenerlo  si le convenia.

Por lo demás, conste que en  el convenio hecho con el 
Banco no hay nada de lo que el Sr. Ministro de Hacienda 
dice. El Banco ha quedado en l ibertad  de usar de esos 
300 millones, y  sin su aquiescencia el Gobierno no podrá 
cum plir  sus compromisos.

El Sr. BA R ZA N A LIiA N A : Yo he sido el Ministro que 
hizo el convenio con el Banco, y debo d a r  algunas exp li 
caciones.

El Banco no podia r e u n i r  fondos, y  me demostró que 
ios billetes e ran  en sus m anos un  papel mojado. E os 
fondos eran  necesarios al Banco, al Gobierno y al país; y 
en  de term inadas  c ircunstancias  , más que al respeto  es
tric to de la ley, h a y  que a tender  al in te rés  público.  Di esos 
300 millones en títulos por dos años al Banco para que  
le pudieran  se rv ir  de garantía  , con la obligación de d e 
volverlos tan  luego como el Gobierno le pudiese dar lo 
que  le debe. Me consta que el Banco pondrá á disposición 
del Gobierno tÓda la cantidad de títulos án tes  que  el 
Gobierno tenga que darlos á los licitadores.

El Sr. A R D A N Á Z : Ruego al Gobierno se sirva m a n 
da r  que venga aquí el con tra to  oficial , y al Sr. P res iden
te que  se lea la copia que  yo he leido.

Yo qu iero  que  quede  consignado que el Sr.  Barzana- 
llana ha declarado hab er  faltado á la ley ,  y  es ex traño  
que estando abiertas  las Cortes no se haya  pedido aquí 
un  bilí de indem nidad.  (Se leyó el contrato á que había 
aludido el Sr. A rd a n á z)  S. S. ha asegurado q u e  le cons
ta que  existe una condic ión de entrega. Se ha visto por 
la lectura  del con tra to  que no existe tal condición. No se 
obliga el Banco más que  ¿ lo que  ha contratado. No tie
ne obligación de en tregar  esos 300 millones hasta el 31 
de Diciembre de 1866. El Banco puede tam bién  q u e re r  
en tre g a r  y no tener posibilidad de hacerlo.

El Sr. B A Y O : No h ay  duda que  existe un  contra to  
en tre  el Banco y el Gobierno sobre  el canje de cédulas 
hipotecarias por títulos consolidados. La dificultad q u e  ha 
surgido sobre  si el Gobierno puede ó no d isponer cuando  
quiera  de esos fondos exige una aclaración de mi parte, 
á pesar de no estar  autorizado po r  mis compañeros del 
Consejo de Administración del Banco. Creo que el Banco 
puede hoy en tre g a r  la m ay o r  parte  de esos tí tu los si el Go
b ierno  lo desea. La pequeña par te  que  existe en  el Banco 
de Francia en garantía  de una negociación que  hemos h e 
cho puede traerse  aquí m atando esa operación ántes del 
cum plim ien to  dél último plazo que  el Gobierno ha fijado 
para  la entrega en el anuncio  de  la subasta.

El Sr. A R D A N Á Z : Consta por la declaración del s e 
ñ o r  Bayo que  S. S no  eslá autorizado para hab la r  aquí 
en n o m b re  del Banco, que el Banco, puede entregar;  pero 
no tiene obligación de hacerlo; y  que una pa r te  de esos 
t ítulos,  que  según mis noticias asciende á 100 millones, 
está em peñada  en el extranjero.

El Sr. B A Y O : He dicho que la m ay o r  parte  de esos t í 
tulos pueden  ser  entregados en el a c t o , pues no se ha h e 
cho operación sobre  ellos, y  la que se ha  hecho de p e q u e 
ña parte  puede q u ed ar  te rm inada  á tiempo para  no poner  
obstáculos al Gobierno en la realización de su operación.
Ln las buenas relaciones qu e  existen en tre  el Banco y  el 
Gobierno esto no ofrece dificultad.

La declaración de que  no hablaba en n o m b re  de mis 
compañeros la he hecho p o rque  así lo exigía mi lealtad.

El Sr.  U H A G O N : Yo era  Director del t e s o ro  cuando 
se celebró la última subasta de títulos del 3 por 100 , y 
deseo que me diga el Sr.  Ministro de Hacienda si le cons
ta que en n inguna  subasta haya habido más proposiciones 
que en la de 3 j de Mayo de 1856. Entónces se dijo que 
para fijar el tipo asistiesen ai Consejo de Ministros e l  P r e 
sidente  del Congreso, el Director general de la Deuda y el 
Gobernador  dei Banco. Pregunto: '  para fijar el tipo de la 
próxima subasta, ¿piensa el Gobierno asociarse á estos ó 
m ayor  nú m ero  de funcionarios momentos ántes de la s u 
basta?

El Sr. Ministro de HACIENDA: No seguiré á S. S. en 
>u declaración. P o r  lo demás, en lo que  toca á la emisión 
a Gaclíta marca lo que se ha de ha er.

El Sr. D H A G O N : La G a ceta  anunciaba  aquella subas- 
la como se anuncia  esta; pero después la G a c e ta  anuncie 
la designación de esos funcionarios. En la G a c e ta  del 10 
ele Junio de 1856 consta que sa solicitaron 600 m il lo 
nes de títulos cuando el Gobierno no ofrecía sino 200, \  
se le dió el i y 2 p o r  100 á los adquirentes ,  cuando  hoy se 
les da cerca del 13.

El Sr.  Ministro de H A C I E N D A : Yo no he aludido e r  
n inguna  negociación de títulos sino á otra de o tros v a 
lores parecidos á cédulas hipotecarias ,  en la cual no acón 
teció loque  dice S. S. La Real ó r d e n á  que se ha referido 
S. a rrancaba  de una  ley:  hoy  la ley no previene eso 

El Sr. UHAGON: Precisam ente  porque  no lo p rev ie  
ne  es por lo que  he hecho mi pregun ta  al Gobierno.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
_Sin discusión se ap ro b aro n  los dictámenes sobre  las 

señaladas con los núm eros  79, 80, 82, 83.
Se leyó el relativo á la petición núm . 81, que decia

así:
«Varios comerciantes establecidos en  la Coruña a c u 

den  con  una  instancia haciendo observaciones acerca de 
los perjuicios quo  suponen  se seguirán  á la ag r icu ltu ra ,  
industr ia  y navegación si se llevara  á efecto lo dispuesto 
en  el Real decreto  de 1.* de Abril último, p o r  el cual se 
modifican los derechos que  pagaban las har inas á la im 
portación en Cuba, y proponiendo los medios para  evitar  
dichos males.

La comisión propone  que  pase al Sr. Ministro del Ul
tramar.»

El Sr. R O M E R O  O R T IZ  Los comerciantes de la Co
r u ñ a  y  varios del distrito  q ue  represento  hacen o b se rv a 
ciones sobre  los perjuicios que  les irroga el decre to  de 1 .* 
de Abril que  modifica los derechos de la in troducción de 
har inas en  Cuba. No voy á hacer observaciones sobre  e s 
to; pero habiéndose de n o m b ra r  por el Congreso una  co - 
misión para exam inar  este asun to  con arreglo á una  p r o 
posición tomada en  consideración, creo que la fó rmula 
que  co rresponde  es que se tenga presen te  en  tiempo 
oportuno  á fin de que esta petición pueda pasar  á la c o 
misión cuando  las secciones la nom bren.

El Sr. AGUADO ; La co m is ió n , ciñiéndose á ios p r e 
ceptos de la ley, y no procediendo la fórmula  de no há 
lugar á deliberar,  no tuvo más remedio que p roponer  que 
pasase la petición al Ministro del ramo,

El Sr. R O M E R O  O R T i z :  S. S. no me ha en tendido  
bien. He dicho que h.iy una proposición sobre  este asunto 
tomada en consideración, y  que se va á n o m b ra r  una  co
misión á la cual debe pasar esta solicitud. La fórmula  
para  esto la tiene la comisión en  la de téngase p re sen te  
en  t iempo oportuno.

El Sr. A G U A D O : No está en el arbitrio  de la comisión 
resolver la cuestión actual con esa fórmula. Con ella pa
saría  la petición á Secretaría, y de allí no podría s a c a r 
se sin que  expresam ente  se de te rm inara  po r  una mociqn 
de un Diputado. Por esa razón es más convenien te  que  
pase al Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Con arreglo al reglamento, pue
de susti tuirse á la formula de la comisión la de téngase 
presen te  en tiempo opor tuno .

Hecha la pregunta  de si se modificaría el d ictámen en 
el sentido de tenerse  presente  en tiempo op o r tu n o  esta 
petic ión  , se acordó afirm ativam ente .

Se leyó el d ictámen relativo á la petición núm . 85, 
que  decia a s í ;

«Varios Profesores de Cirugía residentes en Zaragoza 
solicitan se restablezca la ca r re ra  de Cirujanos puros ,  y 

, que  se sup r im a  la de Practicantes .
| La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Fo- 
| mentó.»

El Sr.  H E R R E R A :  El asunto de que t ra ta  esta p e t i 
ción interesa á todo el país. Desde 1827 se viene tra tando  
en  España del arreglo de las c b se s  médicas; pero  con tal 
desgracia,  que  cada vez se en cu e n tra n  en peor situación. 
Tenemos hoy M éd ico -c iru janos , Médicos puros  , C i ru ja 
nos p u r o s ,  Cirujanos de p r im e r a ,  segunda ,  te rcera  y 
cuar ta  c la s e , Practicantes  y Ministrantes.  Esta m ult i tud  
de categorías trae con tinuam en te  en  los pueblos colisio
nes y disgustos tan  perjudiciales á la paz como á la h u 
manidad doliente. El remedio de este mal es sencillo.

Hasta 1827 no se conocían más que  dos clases de Facu l
tativos: Médicos puros  y  Cirujanos puros. Circunstancias 

1 m u y  atendibles exigen que  e n  este país existan F a c u l ta 

tivos que  se som etan á percib ir  cortos sueldos y  á v iv ir  en  
localidades pequeñas;  y  á esta necesidad respondía más 
ó m enos bien el plan de _j 8^7. Después se quiso p a sa r  
adelante  y se c rea ron  Médico-Cirujanos; pero se p e r m i 
tió es tud iar  Medicina pura  V Cirugía pura ,  y los pueblos 
elegían el Facultativo según su posibilidad. En 1836 se 
clasificaron los Cirujanos en cuatro clases; y en 1845, s i 
guiendo esta reforma, se quiso p a s a rá  un  sistema en que 
iodos fueran Médico-cirujanos,  con exclusión de los Mé
dicos y Cirujanos {furos. La ley de 1857 está basada en 
este princip io  en todo su vigor.

Los reform adores de 1843 perm it ie ron  aun  cátedras 
de Cirujanos para a tender  á las localidades de corta po
blación; pero la ley de 1857 quiso colocar en el cen tro  de 
cada distrito un  M édico-c iru jano,  servido a lrededor  en 
los pueblos pequeños por una  cohorte  de ministrantes .
La experiencia  ha demostrado que un  Médico solo no p o 
dia asistir á m ult i tud  de puntos por medio de m in is t ra n 
tes, po rque  la Medicina e x b e  la inspección del enfermo; 
y  ha sucedido que  localidades de cierta  im portancia  han 
sido abandonadas  á personas sin los conocimientos suf i 
cientes para  e jercer una  profesión tan delicada como la 
de  la Medicina.

Para que el Congreso com prenda  la gravedad de este 
mal, leeré un  párrafo de una carta  de nn"ilustrado P á r r o 
co de mi distrito: «Los m in is tran tes  se van  apoderando  de 
los pueblos con la facultad de m atar  á todo desgraciado 
que les cae bajo la mano: y cuando eí Médico llega, la ig
norancia  de los m in is tran tes  térra tegit. ¿No seria mejor 
que  se abriese  la mano á que los Cirujanos con los estu
dios quo tienen, ó algunos más pi ivados que  se les exigie
sen , pud ieran  ejercer la Medicina en los pueblos p e q u e 
ños?»

Véase, señores, cuán  grave ha sido el e r ro r  de la última 
ley de enseñanza. Para dar  á los pueblos la garantía  de un 
h o m b re  científico se les ha venido á en tregar  en manos 
de la ignorancia. Ya á su tiempo anuncié  yo p rec isam en 
te lo q ue  está pasando , y hoy hasta los autores  de la r e 
forma de 1857 se han  convencido Je  que  es imposible en 
la prática  que haya Médico-cirujanos en todos ios p u e 
blos , y de que  es necesario volver á un  sistema que a g re 
gue á la clase de Médico-cirujanos una clase suba l te rna  
que  pueda obtener  una recompensa más modesta  y q u e  
dé alguna garantía  de saber.

Hay tam bién  aquí la cuestión dei m omento, la de a t e n 
der  á las necesid uies de los pueblos. Los Médicos p u :o s  
eje rcen la Medicina in te rna  donde no hay Médico c i r u 
janos; pero la están e jerciendo sin garantía  y con exposi
ción á denuncias  y persecuciones.  ¿ Cómo se a tiende  á 
esta necesidad? Legalizando lo que hoy existe: los C iru ja 
nos de segunda  clase h an  hecho estudios de Medicina de 
a lguna  consideración ;  los de tercera  los han hecho tam 
b ién ,  y los de cuar ta  son prac t ican tes  antiguos.  ¿ H a b rá  
a lgún peligro en que  los Cirujanos en sus tres clases sean 
declarados hábiles para e je rcer  la Medicina en  los p u e 
blos donde no haya  Médico? Yo creo que  no , pues q u e  
además de las consideraciones que  abonan  esta medida, 
ya tomada en p a r te e n  I S43 y en el decreto  sobre a rreglo  
de partidos médicos, hay  las del hecho inevitable  que  lioy 
presenciamos, y de la necesidad de evita r  que personas 
sin conocimientos de n in g u n a  especie e jerzan la Medi
cina.

Se supendió esta discusión.

Actas.
Sin discusión se aprobó el acta de Lerma, y quedó ad

mitido el Sr. D. Santos Sicilia.
Se leyó el p resupuesto  de Marina ya aprobado; y al p re 

gun tarse  si estaba conforme con lo acó» dado, y si se a p ro 
baba definit ivamente,  se pidió la vutacion nominal por 
suficiente núm ero  de Sres. Diputados.

Verificada esta, dió el resultado siguiente:
Señores que  dijeron si:
Conde do Campomanes .— Moraza,—— Castro.—González 

Brabo.— Orovio.— Lopez S e r ran o .— Benavides (D. Anto
nio). -Sauz.—Bellido.— Teresa y Amorós.—Avnat y F u 
nes.—Botella.— Plá y C m ce la .— Caramés. — Cardenal.— 
Lora.— Conde de C um bres Altas. — Mendoza Cortina.— 
Sánchez Ocaña (D. Antonio).— Nacarino Brabo.—-Conde 
de H ered ia -Spíno la .— Quintana. — Barón de Alcalá.—■ 
Concha Castañeda.—Jove y llevia.— Batanero.— Escobe- 
do .—-Fu en tes  de la Biaza. — Barona.— Bautista Muñoz.— 
García Castañeda. F e r re r  y Matntano. — Ramos de Mu
ñeses.— Benanides(D  Trinidad).— Toro y Moya.—Rode
nas.— Romero Robledo. — Polanco. — Casanueva. — M ar
qués do San Carlos.— Vizconde de Revilla.— Catalina.— 
Rodríguez Rubí.— Aguado.— Sivila.— Rute.— Fonseca.— 
Aera.— Molano. — Castillo.— Ja rab a .— Eguizábol. — G o n 
zález Giézar.— Guillen. — Ramírez Arellano. — Jinieno.— 
Diaz Pe rez .— Polo. — Hernández de la Rúa. -  T erre ro .—
Marqués de Villamediana.—Seosé.— Herreros.— Moyano. — 
Fanés.  — Page. — Fagés. — Marqués do Premio-Real. — 
Cánovas del Castillo.— Santa Cruz (D. Juan José).— Catn- 
poamor.— Mavans.— García Barzanallana ! D. Manuel) .— 
Conde del Retamoso.— Conde de San Juan. — Masanei v 
Ochando.—Navarro.-—M o rencos.—S i 1 va .— 0-:sc> u¡o.— Al*

¡ varez Quiñones.— Panchón  y  Maclas.—Sostres.— Fevron* 
ne t .— Mas y Abad.—-Mayo de la F uen te .— Do Gabrie l .— 
Conde de Xiquena.— Salbnt.—Fontán y Crespo.—-A lonso  
Martínez. — Bcrnar. — Albareda. — Rodríguez G uerra .— 
Moreno J). Manuel María).—Saonz de Llera.— Marqués de 
San Isidro. — Paz.— Caballero. — Torrecilla  de Robles.— 
Po-ad i  Herrera.— López Domínguez.— alora.— Lorenza na 
(D. Rafael).— Santiago y Hoppe.— L endre ra) .—  o e r ra iz .— 
Thous — F eb re r  de la Torre.— Vereterra.— Arbelocho.—
B remo n .— Ma r ti neo ViñaleL—Torre  (1). Luis}.— Clavijo.— 
Arnao.—Campoy y Navarro.-— R u i z 1 i b a r ra .— Herrera .— 
Alvarado.— Conde do \  helios.— Díaz Arguelles.— Oohoa.— 
Mendez A lv iro .—Saavedra  Meneses.— Romero ( M i z . — 
Moreno (D. Antonio Angel).— Lanuza.— Marqués de \¿ 
Vega de Armijo .— Gómez inguanzo .— Suarez de Paga .— 
Martínez G u rrea .— Manzanares.— Gaya.— Rodríguez (Dor 
Bernardo).— Valero y Soto. — Es ponera.— Sanjur jo .— Ca- 
vero .—García Barzan diana [D. José).— Marqués de la Mer
ced.-— Marqués de Villamejor.—Berriz.— Yañez de Riva- 
cleneira.— Silvela.— Marqués de la Torrecilla.— Anarici x 
G ui ja rro .— Sánchez de Palencia.—Villanova.— Bertrán  d< 
Lis.—Marqués do Figueroa. — Nocedal.— B rune t .—T o r
res Mendoza.— Pr.it. — M anresa .— Marfori.— Bayo.— For 
t u n y . — Señor Presidente .

Total 160.
El Sr. M ORAZA (Secretario): Con arreglo al art.  17; 

del reglamento no hay  n ú m ero  para  a p ro b ar  el p re su 
puesto.

El Sr. POSADA H ERRERA: Como nosotros hemos 
pedido la votación nom inal ,  podrá  creerse  que  t ratam os 
de en to rpecer  la discusión de los p resupues tos ,  y debo 
decir que no es este nuestro  ánimo. Si el Senado está con* 
forme con la ju r i s p ru d en c ia  adoptada por  el Congreso 
hace unos cuantos dias, nosotros dejaremos que  las leves 
se a p ru eb en  sin  pedir  la votación nominal;  p e ro m ié n t r a s  
no suceda,  la p ed irem o s  para  que  no pueda o c u r r i r  lo 
que ya sucedió en  otros p resupues tos y otro Ministerio, 

El Sr.  PR E SID E N T E : Sin embargo de eso, la mesa 
Dondrá las leyes á votación cuando  crea  qu e  h ay  n ú m e 
ro; S. S. h a rá  lo que guste, y el país nos ju zg a rá  á todos.

Prtsupuesto de Gracia  y  Ju s t ic ia.
C ontinuando  la d iscusión  pend ien te ,  dijo 
El Sr. G A N D A U : Sres. Diputados,  no  inver t i ré  el 

tiempo que  vuestra benevolencia  me conceda  en reco r
dar las observac iones  que  hice en la no ch e  de ayer  ace r 
ca de este presupuesto .  In te r ru m p í  mi discusión al c o n 
cluir el exam en  de la p a r te  civil del mismo, y hoy no me 
queda más que  o cu p arm e  de su pa r te  eclesiástica,  e m p e 
zando por recoger y  con tes ta r  la a lusión q u e  me dirig ió 
ayer  el Sr. La torre.

E x t r a ñ a b a s .  S. que  yo no hubiera  insistido en una i n 
terpelación que anuncié  sobre  el pase dado por el G obier
no á la Encíclica de Su Santidad. Yo considero  esa una 
cuestión de m ucho  interés ,  po rque  el Gobierno ha d e m o s
trado en ella una debilidad que creo hasta punible  : pero 
por  esta misma razón no qu iero  tra tar la  de sos layo ,com o 
tendría  que hacerlo  al ocuparm e  del p re su p u es to ,  y no  
p o rque  hayan  variado mis ideas después de h ab er  a n u n 
ciado la interpelación; las mismas censu ras  que entóneos 
le h ub iera  hecho, se las haré  en o tra  ocasión; pero c u an 
do pueda ven ir  el asunto de frente  en u n  debate  ámplio 
y especial.

Esa ocasión llegará, porque  no hace m ucho que un  o ra 
dor  de la mayoría se levantaba á da rm e  la razó n  en este 
asunto,  invocando para su propósito  las pa labras  del Sy- 
llabus á que dió pase el Gobierno de S. M . , qu ien  por  su 
pa r te  no tuvo nada que con tes ta r  á 5. S.

El silencio del Gobierno me ha hecho, pues, a f irm arm e  
en mi resolución de trae r  al debate la cues tión  de la E n 
cíclica; pero no la traigo ahora  porque  el m omento  no me 
parece oportuno.

Viniendo ya á la cuestión co n cre ta ,  recogeré una f ra 
se que ayer  dirigió el Sr. Ministro de U lt ram ar  al Sr. V\í 
y Cancela. S,. S. emitió opiniones que ven ían  á demoMrai 
que insiste en las mismas ideas q ue  tenia en  1856, en cu 
ya época suscribió el último decreto vigente sobre  cape 
llanías colativas. S. S. cree  que la ley sobre capellanía: 
colativas de 1841 habia sido derogada por el Concordato 
y por consiguiente  S. 3. dejó por  segunda vez sin efech 
esa ley , 'q u e  era  la desamortización de las capellanías co 
k t iv a s ,

Yo , hab lando  con el respeto que  se d -b e  de los acío: 
del Poder su p re m o ,  creo que este decreto, lo mismo qu< 
el de 1852 , e ran  unos  a tentados contra el poder  legislati 
v o ,  po rq u e  es imposible suponer  que el Concordato hav; 
con trad icho  lo dispuesto en la ley de 4841, y me bastará 
cita r  un  texto para que  el Congreso se convenciera  di 
ello. Al suspenderse  la ley en 1856 se dijo que las negó 
dac io n es  entabladas con la corte  rom ana  tinuan un  prou 
to resultado» para  consolidar los intereses que poc e*

suspensión quedaban  al a ire ;  pero han  pasado n u e v e  
iños  , v sin embargo la cuestión está lo mismo , á  m 
nod o  de ver, por causas que están en  el seno de los Go- 
aiernos.

No se me oculta , señores ,  que  para e n tra r  en  el exá-  
n e n  de las obligaciones eclesiásticas del presupues to  ten- 
jo la dificultad de lo dispuesto en el C oncorda to ,  cuyo 
•spíritu no a p ru eb o ,  pero cuyos preceptos respeto  por* 
pie  es una  lev.

Comprendo, por lo tanto, que no puede ménos de a ten-  
ler^e á los servicios que  están contra tados;  pero sin e m 
bargo voy á hacer algunas indicaciones que  pueden  ser-  
d e  de punto de partida  al G obierno de S. M.

Lo p r im ero  que me llama la a tención es que  se hayan  
lesa tendido ciertoi intereses que  debían  tenerse  m u y  
aresentes porque im portaban  mucho. Tenemos pendien-  
,e la cuestión de ju r isd icc ión  eclesiástica, la reducción de 
os dias festivos, la m ayor  extensión de las facultades de 
os Prelados para dispensas m atrimoniales  , y yo no me 
explico cómo una vez, t ratándose de a p r o b a r o n  Concor-» 
Jato, no se hizo la más pequeña indjcacion á la m en o r  
jferta sob ie  esas necesidades. No parece sino que  las p e r 
sonas llamarlas á hacer el Concordato no se aco rdaron  
más que de los intereses materiales del clero; y lo peo r  
?s que, aun concretados á ese pun to  , el más estrecho de 
cuantos se pudieran  t ra ta r ,  lo han resuelto de modo que 
no armoniza los intereses de ese c’ero.

Lo pr im ero  que se observa es una igualdad ar itm ética  ’ 
en las dotar iones del clero y del culto para  toda España; 
y a u n q u e  esto parece una garantía  de ju s t ic ia ,  es c la ro  
que hay una gran  diferencia según el lugar donde han  de 
vivir los clérigos. Se me dirá que el da r  má> sueldo á los 
que h a y a i rd e  vivir  en  puntos más caros es m u y  bueno ,  
pero que no podia hacerse, como no se ha hecho con los 
empleados civiles: la comparación no es exacta, p o rq u e  los 
clérigos t ienen una inamovilid id d e q u e  no gozan los e m 
pleados civiles. Creo por esto que el Gobierno debia p r o 
cu rar  corregir  esta desigualdad, y que  así pagaría un t r i 
buto de j u ' t i c ia  á las personas que viven de este p r e s u 
puesto.

No ménos necesaria  es que se  fije ¡a consideración en  
la suerte  de Sos Párrocos, que es  tan triste y que no se ha 
tratado de rem ediar  por  el Concordato.

Cuando se piensa, señores , que  h ay  Párroco que  t ie 
ne ménos de seis reales diarios de sueldo , yo creo que  
de todo el inundo se ha de apodera r  una honda pena.
Es cierto que además perciben derechos de estola y pié 
de altar; pero al tener en  cuenta este dato para fijar las 
dataciones, se hizo con tanta torpeza, que  no <c tuvo p r e 
sente que  e^os em olum entos son insignificantes en los 
pueblos pequeños, y que por lo tan to  debieran  es ta r  co m 
pensados con un  aum en to  en el sueldo; pues se ha hecho, 
sin embargo, io c o n tra r io ;  es decir ,  ha ven ido  á ponerse  
en planta el re frán  de que  «la cuerda  se rom pe  s iem pre  
por lo más delgado.»

Eslo na tu ra lm en te ,  ha  traído u n  g r a v e ’ mal al mismo 
clero, porque  donde  hacia más falta que  los sacerdo tes  
fueran i lustrados, que  es en las aldeas pequeñas,  con e s 
tas dotaciones es imposible que  vay an  á e llas ,  po rque  
n in g u n a  pe rsona  i lus trada puede  resignarse á no ten e r  
medios de vivir.  Yo he lam entado  s iem pre  esto; pe ro  la 
m ento  im s que  después de 14 años que  van pasados d e s 
de que se hizo el Concordato no  se haya  hecho  nada  
para rem edia r  las consecuencias de aquel  m al.

Preciso es, señores, que  se hable ménos de religión y  
se pract ique  más, no haciendo de ella u n  comodín", sino 
un  c o n su e lo , ya sea para  un  indiv iduo ,  ya para  u n a  p o 
blación.

Pero dije al pr incipio que d e n tro  del Concordato h a 
bia ciertas disposiciones que  yo debia exigir q u e  se c u m 
plieran , po rque  si con  el Concordato en la mano se pue
de obligar al Congreso á que  a tienda á las obligaciones 
contra idas en él, del mismo modo puede  obligarse á que  . 
se cum plan  otras de las cosas que  en él se d isponen. Al 
hacerse el Concordato se empezó por seña la r  como base 
la nueva  c ircunsc r ic ion  de diócesis, y sa consignó así e n  
él po rque  todo el m u n d o  reconocía la necesidad de su v a 
riación.

Yo citaré a lgunos ejemplos que os con v en cerán ,  seño
res, dei gran servicio que  se har ía  con la nueva  c i rc u n s 
cricion de diócesis. En la de Burgos hay 1.187 Curas 
párrocos,  y  en cambio la de Cádiz cuenta solo 32. La da  
Oviedo tiene 192 , y la de Guadix 48; la de León 829 , y la 
de Badajoz 61.

Cuando ay er  decia que  era preciso  que se variase la 
división judicial,  es claro que hoy no  podia ménos de p e 
d ir  con m ucha  m ás razón que  se varíe  la divis ión e c l e 
siástica. Es m e n e s te r ,  p u e s ,  busca r  la solución de este 
problema, a u n q u e  sea. difícil, po iq u e  si no cuantas rec ia - 
macicAies se hagan para correg ir  abusos se< án  estéri les .  
Es preciso acom eter la re fo rm a ,  y yo desearía que se la 
diese cierta  unidad, envolviendo en ella lo ad m in is t ra t i 
va, lo judic ia l  y lo eclesiástico.

Y es m uy ex trañ o  que cuando  por cum pli r  las d i s p o 
siciones del presupuesto  se invoca el Concordato , no se 
invoque  para lo que pueda sernos favorable.

¿No es acaso una  verdad que los Prelados que t ienen  
derecho  á los sueldos que  les señala cd Concórdalo t ienen  
obligación de p ro c u ra r  la c ircunsc r ipc ión  de diócesis? 
Pues sin embargo \ o estoy seguro (io q u e  esas disposicio
nes no so cu m p lirán ,  y esto lo oreo porque  hav  un poder 
que gravita sobre  ej Gobierno de S. M. y que /em b o la  tas 
voluntados más deci U las, como lo p rueba  el no haberse  
resuelto  estas cuestiones en más de 14 años: para que eso 
suceda tienen que  varia r  las condic iones del país, y m ien 
tras no varíen no podrá  l levarse á cabo esa reforma, p o r 
que  sobre  la caneza del Ministerio se c ie rnen  esas negras 
a la s ,  ese poder qu¿  le impido trátenlas con  en te ra  l i 
b e r tad .

En cuanto  á la p a r t id a  de los Sem inar io ;  conciliares ,  
sé que  está concordada y  que no  puede  variarse; p ro d e 
bo decir  a lgunas palabras para  que  se r e m u e v an  los obstá 
culos que  p uedan  ofrecerse para  su reforma. Yo creo que 
esos Seminarios podrían  reducirse ,  po rque  son 53 y c reo  
que con m uchos ménos habia bastantes .

Habia pensado t ra ta r  h  cuestión de e n señ an za ;  pe ro  
estando aquí el Sr. Montalbán , dimito de  hacer lo  po rq u e  
creo que lo h a rá  mejor S. S. al hace rse  cargo de u n a s  
palabras que dijo aqu í  el otro dia el Sr. Ministro de F o 
mento.

Voy á concluir,  señores,  y  lo h a ré  rogando al Gobierno 
de S. M. que lije su  consideración en los bienes d esam o r
tizados. P a rece  que  cuando  se p id en  ciento ochenta y  
tantos millones para  el Clero h ay  derecho á pedir  q u e  e n 
t ren  á fo rm ar  p a r te  de la r iqueza pública  esa g ra n  m asa  
de bienes que hoy están  parados, y  yo suplico al G ob ie r 
no que ponga mano fuerte  en este asunto,  y que  no deje  
de hacer  valer  su d e rec h o ,  sea cual fuere  la posic ión , el 
estado y las condiciones de los funcionarios q ue  se op o n 
gan á la realización de esa ley.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Señores , s ie m p re  
me habia  sido difícil sup l i r  en este banco  al Sr. Ministro 
de Gracia y  Justicia  ; pero  ahora  m e es m ás difícil au n ,  
po rque  poco impuesto  en los deta lles del p resupues to ,  
apenas  podré  con te s ta r  al d iscurso  del Sr. Candau , lleno 
de datos y noticias ; pero tam bién de ideas pa ra  mí e n te 
r a m e n te  inadmisibles.

S. S. decaí que las indicaciones de la m ayor ía  e jercían  
cierta presión en la m inoría ,  porque  aquella  q u e r ía  que  
esta se contra je ra  á las cifras y  no  entrase  en las cues-  
tiones que, según el Sr. Candau, debían  tratarse aquí. Yo 
no he  visto esta presión, sino que, al contrario ,  se ha p e r 
mitido t r a ta r  las cuestiones con más ampli tud  tal vez de 
1o que  debían t ra ta rse  en u n a  discusión como la presente .

El Sr. Candau, t r a tando  de los servicios civiles de e s 
presupuesto ,  se ocupo en pr im er  lugar  de los Magistrados 
su p e rn u m era r io s ,  á los que  S. S. no sabe p o r  qué  se ha 
de d a r  este n o m b re .

Yro no sé p o r q u é  dice S. S. que  esos funcionarios son 
los que  más traba jan  en los T ribuna les ,  po rque  lo que  es 
en mi t iempo sucedía  lo contrario; pero  sea de esto lo que 
sea, ¿cómo se h ab ían  de dec lara r  n u m era r io s  esos Magis
trados? ¿Era ocasión para  t rae r  una  ley sobre  esto, ú n i 
co m edio de h a c e r lo ,  cuando  se está t ra tando  en  el Se
nado de la organización de los T ribuna les?  Es claro 
que  no.

Tampoco concebía  S. S. cómo podian  sostenerse las 15 
Audiencias que  hay, po rq u e  los fe rro  carr i les  y las c a r r e 
teras han  facilitado las comunicaciones,  y es más cómodo 
hoy á íos lit igantes i r  algo más léjos que  án tes  les era el 
ir  más cerca. Esto de su b o rd in a r  la ley orgánica de T r ib u 
nales á los medios de t rans ita r  e n tre  los pueblos de cada 
Audiencia es imposible, porque  entónces no h ub iera  p o 
dido tener  esa ley la estabilidad que  debia, v m ucho ménos 
debia  tratarse  de esto cuando  se está e laborando  la ley  
de que  me he hecho cargo an te r io rm e n te  y por  la cual 
no sabemos si h a b rá  Audiencias. El G o b ie rn o , p u es ,  nc 
ha podido hacer  otra cosa que io que  se ha hecho.

Lo mismo q u e n a  S. 3. que se hiciera en  los Juzgados, 
y  lo mismo debo yo contestar á S. S., con tanta  más r a 
zón, cuanto que no sabemos siquiera  si ha de haber  ó nc 
Juzgados de primera  instancia.

Y el Sr. C andau hasta pedia el cambio de las cabeza- 
de distrito, sin pensa r  tal vez que eso es la a lte rac ión de 
todo el sistema económico del país. ¿ Qué se h u b ie ra  di
cho d d Gobierno si por sí y ante  si h ub iera  hecho est¿ 
variación, respecto de la cual tal vez no haya  media do 
cena de personas que  p iensen del mismo modo?

Respecto de servicios eclesiásticos, S. S. empezó por 
hacer  algunas indicaciones acerca de la Encíclica: yo n( 
diré  ahora  nada de ella; pero puede S. S. estar  seguro d( 
que  esa cuestión se discutirá  aqu í  amplia mente.

En cuanto  á capellanías colativas,  yo no he s u s p e n 
dido la lev do 18» I, sin » los decretos contradic torios que 
se habían  dado acerca de ella, y eso por las razones que 
ya manifesté anoche. Aun no ha podido Regirse  á un 
acuerdo definitivo con Roma acerca  da  este " im p o r ta n -



tísimo asunto; pero lia sido porque no lian podido av e
nirse las dos voluntades que han de in terven ir en este negocio.

S. S. se ocupó con este motivo del Concordato, y ha 
hecho un análisis de él para censurarle: yo tendría b a s 
tan te con decir que bueno ó malo era una ley; pero voy 
á ocuparm e de algunas de las censuras que ha hecho S. S.

En prim er lugar el Sr. Candau acusa de olvidadizas á 
las personas que se ocuparon de aquel co n tra to ,}  dice 
que no trataron  de jurisdicción eclesiástica, ni de d is
pensas matrim oniales, ni de dias de fiesta. Pero ¿acaso se 
trataba de esto? No: había una incom unicación absoluta 
en tre España y la Santa Sede.

Para term inar ese estado de cosas se hizo aq,uella con
vención, en la cual, sin embargo de lo que dice S. S., se 
propusieron esas cuestiones que hoy están aun pend ien
tes de resolución. ¿Pero habíamos de haber vuelto para 
resolverlas al camino revolucionario? Eso no podia h a 
cerlo ningún Gobierno , porque después de todo nadie 
hubiera acatado las resoluciones dictadas acerca de e¿os 
puntos po r el poder legislativo.

El Sr. PR E S ID E N T E : Sr. Ministro, habiendo pasa
do las horas de reglamento, S. S. podrá continuar á la 
noche.

Se suspende esta discusión.
A petición del Sr. Rios Rosas se preguntó al Congreso 

si se reuniría  en secciones el lunes, y acordó hacerlo así 
después de la sesión de la tarde.

Juró y tomó asiento el Sr. Cecilia, que ingresó en la 
quin ta sección.

Pasaron á la  comisión varias enm iendas al presupues
to de Gracia y Justicia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión, que continuará á las nueve.
E ran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Señores, el cansan

cio que debe sen tir el Congreso me excitará á abrev iar 
mi discurso: om itiré, pues, el resum en de lo que dije esta 
tarde, y continuaré contestando al Sr. Candau.

S. S. decía que se había tenido tan poco conocim iento al hacer el Concordato, que se había señalado la misma 
dotación á todos los prebendados, sin tener en cuenta las 
diferencias de carestía que había en unas ó en otras po
blaciones. En cuanto á la defensa de aquellas personas, 
no es necesario que la haga y o , porque la hacen los 
nom bres de esas mismas p e rsonas, excepto el m ió: lo 
que á mí me prueba el ataque del Sr. Candau es que 
S. S. no se ha fijado en las opiniones que tuvo aquella 
ju n ta  prelim inar. Hay muchas personas que creen que 
Jas doíaciones de clases análogas deben ser las mismas, 
porque si bien existe esa diferencia de precios en las d i
versas localidades , está compensada con las ventajas que 
ofrecen por lo general las grandes capitales. De aquí, 
pues , el que se dispute que es más conveniente la igua
lación de sueldos, y  esto lo prueba el que ti acaso se nota 
algo, es que todos los Canónigos, como todos los Magis
trado s, prefieren vivir en esas grandes poblaciones. No 
crea, pues, S. S. que hubo ignorancia al hacer e s o , po r
que lo que hubo fué la adopción de un sistema que era 
el usado siempre en nuestro país.

Luego S. S. se contradecía al hablar de las Párrocos, y  
dice que era m enester alzar la dotación de los Párrocos 
de las parroquias rurales, cosa nada extraña, porque esto 
es una especie de tema de los amigos políticos de S. S. 
P ero  el Sr. Candau sostenía que los" Párrocos de h s  a l
deas necesitaban más ilu s trac ió n , y yo creo que esto no 
es exacto, lo mismo que no lo es respecto de los Médicos. 
El Párroco que no tiene que tra tar más que con gente 
rústica no necesita tanta ilustración como el que tiene 
que luchar con la incredulidad que suele haber en las 
grandes poblaciones. Pero yo diré más: en la provincia 
de Toledo ha habido tres veces oposición para los cu ra 
to s , y  apénas han podido proveerse algunos: véase, pues, 
cóm o no es posible llevar á las aldeas la ilustración que 
el Sr. Candau desea; porque ¿qué persona que haya ad 
quirido  ciencia en las Universidades de las ciudades po
pulosas quiere luego encerrarse en un v illorrio?

Y aunque nada de esto sucediera, seria imposible que 
se consiguiera lo que el Sr. Candau desea. Yo puedo d e 
c ir  ó S. S., que encargado de hacer una ley de Tribunales, 
-encontré la principal dificultad en los alguaciles, que por
Í>oco sueldo que tuvieran im portaban una cantidad fabu- 
©sa. Otro tanto sucede con los Curas: hay en España 18.000, 

y  por cada 1.000 rs. que se suban al sueldo anual de e s 
tos se aum entará el presupuesto en 18 millones de re a 
les es decir, que suponiendo á uno con otro no se les su 
b ie ran  más que 4.000 rs., tendríamos un aum ento de 72 
millones. Por esto no se ha podido traer ese aum ento, ni 
po r nosotros ni por los amigos de S. S., ni se podrá traer 
p o r nádie m iéntras no varíe el estado del país.

Además, ya no hay esos Curas de que S. S. hablaba 
con 2.000 rs. de sueldo; el que menos tiene 3.000 y el pié 
de altar, que si bien es pequeño en las aldeas y grande en 
las poblaciones mayores, tam bién es porque no puede ser 
de la misma clase un Cura de aldea que uno de otra especie de población.

En cuanto á la dotación de los Cabildos, hay que repa< 
ra r  que estas plazas deben ser para los Curas que han 
trabajado mucho, y que vienen allí á descansar y á ilus
t ra r  al Obispo con sus conocimientos. No tiene,"pues, el 
Concordato esos defectos, y no los tiene de seguro cuan
do le ha suscrito el Sumo Pontífice que no puede s u p o 
nerse que deje de m irar por el Clero.

Decía S. S. que en un documento se habia observado 
el cum plim iento de la parte honrosa para el país, m ién
tras  otras disposiciones hasta indispensables estabandes- 
cuidadas, en tre ellas la circunscripción de las diócesis y el 
señalam iento de parroquias. S. S. ha tenido que recono
ce r que todos los Gobiernos han procurado que esta cues
tión  se resuelva, pero decia que sobre ellos pesaba un 
no sé qué, una influencia superior que á ello se oponía, 
aludiendo sin duda al poder del Clero. Nosotros, señores, 
que estamos acostum brados á desbaratar en una noche 
u n  sistema entero de cosas para sustituirle con o tro , no 
podemos ménos de ver con cierta prevención esa m a r
cha pausada de la Ig lesia, que es precisam ente la que la 
ha salvado en todas ocasiones.

Si los Papas hubieran  tenido la poca circunspección 
de los demás poderes, ¡qué estado tendría hoy la lglesia! 
No: era m enester que fueran m uy poco á poco, y sin em 
bargo, aun así han dado todo el gran impulso que ha 
m ovido á nuestras instituciones. Tiene la lglesia esa in- 
am ovilidad; pero es una inam ovilidadsalvadora: con co r
d ura , con buenos medios se consigue todo; pero la Iglesia 
tiene que ser m uy circunspecta en sus concesiones; y si 
bien hay que trabajar por parte de los Gobiernos, no hay 
q ue ex trañar que ese trabajo se resista por parte de la 
Iglesia hasta que se haga evidente la necesidad de acudir 
á é l .  ¿Cree el Sr. Candau que si desde que se publicó el 
Concordato se hub iera hecho la circunscripción que p re 

viene ese documento, no hubiéram os pedido j a  otro más 
de una vez? Además, en estas cosas eclesiásticas hay que 
tener mucho cuidado, porque no se relajan con la facilidad 
que en las cosas civiles los vínculos que unen á los fie
les con sus pastores.Decia S. S. para dem ostrar la necesidad de las nuevas 
circunscripciones , que habia Obispos que tenían 1 OJO y 
tantas parroquias, al paso que otros tenían 32. Pero ¿aca
so se rem ediará esto con una nueva circunscripción? ¿No 
sucede lo mismo, por ejemplo, con los Gobiernos civiles? 
Eso depende de la naturaleza de la población, y no pue
de rem ediarse ni con esta circunscripción ni con ninguna.

En punto á los Sem inarios, S. S. proponía que se re- 
duge^e su núm ero; pero ¿acaso olvida S. S. que eso no lo 
pueden hacer ni el Pontífice n i los Gobiernos? ¿Olvida su 
señoría que esos Sem inarios están establecidos por el 
Concilio de Trento, que es ley del reino? Es claro que en 
este punto no se podia hacer variación.

Por último, S. S. se ocupó de la desamortización de los bienes eclesiásticos; y acusaba al Gobierno de venir 
aquí pidiendo recursos, cuando tenia esos bienes que po
dia vender.

En prim er lugai esos bienes no son tan tos, y además, 
¿era posible verificar esa venta tan rápidam ente como 
podían exigirlo las necesidades del Tesoro? ¿No se nece
sitaban operaciones prelim inares para esa venta, y no h a 
bia después que vender á plazos? ¿Cómo puede suponer
se que el Gobierno habia de buscar recursos en el país si 
hubiera ese tan fácil de llevar á cabo?Reasum iendo, señores, creo haber dem ostrado que 
S. S, no ha tenido fundam ento para atacar, como lo ha 
hecho, el sistema del Gobierno en la parte c iv i l ; que en 
punto á la parte eclesiástica nada se ha dicho que pueda 
referirse al presupuesto , y que las ideas manifestadas 
por S. S. no son aceptables por los que creemos que no 
hay que hacer en este punto más que cum plir exacta
m ente el Concordato, que es una ley del reino.

El Sr. G U T IE R R E Z  D E  LO S R í o s : Como el Congre
so acaba de oir, el Sr. Ministro se ha ocupado del d iscu r
so del Sr. Candau y le ha disuelto de tal modo, que yo 
no tengo nada que decir.Solo podia indicar á S. S. algunas cosas de que el se
ñor Ministro no se ha ocupado , en tre  ellas que por ser 
Madrid una gran capital hace necesario que tenga Mé* 
dicos forenses que no son precisos en otras partes porqtffe 
en ellas la criminalidad es menor. Los Médicos forenses 
fueron una gran institución, pero se exageró tanto que 
fué preciso m uy pronto buscar el medio de evitar el gran 
coste que ocasionaba : por eso el Ministerio actual ha 
dado una especie de corte para organizar el servicio de 
un modo ménos dispendioso, y ha dejado los de Madrid 
porque aquí ya tenían sudotacion fija, y hay siem pre dos 
ó tres en movimiento.En cuanto á los Escribanos crim inalistas debo decir 
ai Sr. Candau que esos Escribanos no podían hacer más 
que ocuparse de los negocios crim inales, y que por con
siguiente nádie quería serlo , y el servicio se hacia mal: 
por esa razón se han creado esos Escribanos, dotados en 
el presupuesto para que atiendan á ese servicio.

En materias eclesiásticas diré tam bién dos palabras, 
pues de otras dichas anoche resulta un cargo contra la 
Secretaría de Gracia y Justicia: el de tener poca in iciati
va. Yo tengo que decir que esa iniciativa existe, pero que 
es lenta y no se ve; por ejemplo, en el asunto de capella
nías colativas cási todos los Ministros se han ocupado de 
él; y en tiempo del Sr. Negrete ya se preparó un proyec
to de ley, de que se dió cuenta en Consejo de Ministros. 
Esto prueba que se trabajaba y  que habia iniciativa en el 
Ministerio.Lo mismo ha sucedido con respecto á la circunscripción 
de diócesis, en que también se ha trabajado mucho, no 
resolviéndose por querer esperar á que estuviese p rapa
rado todo p a ra  verlo en conjunto. Esto ofrece d ificu lta
des grandísim as, y por consiguiente es preciso que espe
remos á que se r esuelvan ántes de dar por com pletam en
te term inado ese negocio.

Creo que esto basta para contestar al Sr. Candau en 
los puntos á que no ha respondido el Sr. Ministro.

El Sr. C A N D A U : Empiezo por felicitar al Congreso y 
por felicitarm e á mí mismo por el bridan te  discurso que 
hemos oido al Sr. Ministro de U ltram ar; y digo que me 
felicito, porque no obstante su brillantez, lejos de haber
me hecho variar de opinión, me ha confirmado en la que 
tenia.

Pero el Congreso debe felicitarse también de ese d is
curso, frorque yo, que no puedo medir mi palabra con la 
del Sr. Ministro, seré mucho más breve de lo que seria 
en otro caso.

El Sr. Ministro de U ltram ar decia que no existia pa
sión ninguna por parte de la m ayoría: yo en este punto 
no tengo más que hacer sino recordar lo que pasó aquí 
la otra noche cuando estaba hablando el Sr. Romero Ro
bledo.

En cuanto á lo que yo dije de las Audiencias al r e 
com endar la conveniencia de suprim ir algunas, no me 
referia á la de Granada, que encuentro  m uy bien e s ta 
blecida, y que cito solo para dem ostrar cómo se habían 
acortado las distancias en tre Sevilla y Jaén.

S. S. me ha atribuido unas palabras sobre las que de
bo darle una satisfacción. Yo he dicho que el decreto de 
1856 suspendía la ley de 1841, y esto lo repito porque esa 
ley estaba vigente, y S. S. hizo "que no lo estuviera.

Yo no desconozco la autoridad del Concordato: al h a 
b lar de él, no me ocupaba más que de los vacíos que 
dejó; y si estuviera en ese banco, como decía el Sr. Mi
nistro" lo cual no es posible , esas intluencias á que me 
he referido esta tarde, y que impiden que esos vacíos se 
llenen, desaparecerían.

En cuanto á variar las disposiciones del Concordato 
por la solo Autoridad civil, no lo he pretendido ni podia 
pretender'o  de ninguna m anera.

Yo no he dirigido censuras á los autores del Concor
dato; los conozco á todos, y aprecio sus altas cualidades; 
pero creo que á pesar de ellas no acertaron á coacordar 
todos los puntos que hubiera sido de desear.

Rebatiendo S¡ S. mis argum entos sobre la desigualdad 
que resultaba en las dotaciones del clero decia que esta
ban compensadas con otras ventajas: yo pregunto á S. S. 
si esa compensación existirá lo mismo en el cu lto , cuyas 
dotaciones son tam bién iguales en toda España.

Yo no sé lo que habrán dicho mis amigos en otras oca
siones; pero puedo decir que en esto me ha inspirado mi 
propia conciencia. Me alegro que las inspiraciones de mi 
conciencia están de acuerdo con las de mis am igos, que 
creo estarán tan orgullosos como yo de la censura que 
S. S. nos ha hecho.

S. S. dice que en las capitales hay más inm oralidad 
que en los pueblos; pero se olvidaba de que los Párrocos 
en los pueblos desem peñan más funciones que el servicio 
de sus parroquias.

Al term inar S. S. me lanzó una especie de excomunión 
diciendo que, aunque no fuera más que por la autoridad 
que da á ese Concordato la firma de Su Santidad, debería

respetarlo. ¿Quiere esto decir que yo no respete la au 
toridad espiritual del Pontífice? La respeto tanto como 
S. S . ; pero refiriéndose las disposiciones del Concordato 
que he censurado á puntos de h e ch o , en ios cuales el 
Papa ha tenido que obrar por inform es que de aquí se le 
hayan dado, al censu rar yo esas disposiciones he cen 
su rado , no al Pontífice, sino á los que le han  dado los 
informes.Dice S. S. que los bienes desam ortizabas no tienen 
la im portancia que yo les he dado. Por los datos del Con
greso pasan de 700 millones los bienes por vender. Dice 
S. S .: hay que p reparar m uchas cosas: cuando S. S. se ha 
sentado en ese banco m uchos de esos preparativos esta
ban hechos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : A la rectificación Sr. Candau.
El Sr. C A N D A U : El Sr. Gutiérrez de ios Rios llenó 

un  vacío que habia dejado el Sr. M inistro de U ltram ar. 
S. S. habla de la m ayor crim inalidad de Madrid para ju s
tificar el gasto de los Médicos forenses. Mis argum entos 
en  esta parte  han quedado en pié.

Me siento protestando que sin dejar de com prender 
las dificultades de una división territorial, concreté mi 
censura á lam entarm e de que nada se hiciera en este sentido.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Soy poco aficiona
do á rectificar, pero debo hacerlo porque el Sr. Candau 
me ha dado lugar á ello.

Recordaré al Sr. Candau que hablándose de la des
proporción que S. S. encontraba en las dotaciones del 
Clero, S. S. empleó palabras duras, como la de ignorancia 
y otras; y relativam ente á ellas es cuando dije que au n 
que no m erecieran respeto los Prelados que in te rv in ie
ron en el Concordato, debia merecerlo el Padre común 
de los fieles. Esto no era a tribu ir á S. S. que pudiera fal
ta r á los respetos debidos al Romano Pontífice.

El Sr. CA NDA U: Si usé la palabra ignorancia, hablé 
refiriéndom e á la de ciertos datos, no á la ignorancia ab
soluta: sin embargo, si parece dura esa palabra, yo la re tiro.

El Sr. G U T IE R R E Z  D E  LO S R IO S : Yo no he acu
sado de im previsión al au tor de la medida relativa á los 
Médicos forenses. He dicho solam ente que las circunstan
cias actuales del país no consentían ese gasto, que hasta 
cierto punto podia llam arse de lujo. ¿Cómo habia de h a 
ber cometido semejante inconveniencia, c ian d o  fui testi
go del detenim iento y preparación con que se adoptó 
esa medida, á cuyo autor estimo y respeto?

El Sr. B E R N A R : Pedí la palabra cuando el Sr. Mi
nistro de U ltram ar trataba del estado en que se hallaba 
el asunto de las capellanías colativas. Hallándose ausente 
de este sitio mi digno amigo el Sr. Negrete, debo yo dar 
algunas explicaciones. Acerca de las capellanías colativas 
poco podré añadir á lo que ha dicho el Sr. Gutiérrez de 
los Rios. Pero el Sr. Ministro de U ltram ar ha dicho que 
este asunto dependía de dos partes , y que sin duda h a 
bía dificultades cuando hasta ahora no habia habido 
acuerdo. Aquí le interrum pió el Sr. Rios Rosas para decir 
que en 1860 se habia convenido en el principio. En efec
to , apénas hecha aquella convención com enzaron las 
negociaciones con celo y eficacia; y á fines de 1862 el 
Ministro de Gracia y Justicia habia formado un proyecto 
de convenio defin itivo , y que estaba á punto de ser pro
bablem ente ley. Hallándose pendiente el asunto, no diré 
una palabra más. Si ha de venir aquí un proyecto de lev, 
aquí le discutirem os.

Voy ahora á explicar un  punto de im portancia. Ha d i
cho el Sr. Candau que es lam entable que las dotaciones 
del Ciero catedral sean tan superiores á las del Clero par
roquial. Debo declarar que en el presupuesto de 1862 las 
Cortes de acuerdo con el Ministro de Gracia y  Justicia, 
concedieron 331.0 JO rs. de aum ento á la dotación del Clero 
catedral, 320.000 á la del clero colegial, y L 60O.OOO rea
les á la del clero parroquial. Al d istribuirse estas canti
dades, por la Real orden de 19 de Mayo de 1862, se dispu
so que á los Curas de en trada de ménos de 3.400 rs. se 
les completase hasta esa cantidad. Esa disposición conti
nuó en los presupuestos sucesivos.

Sobre esto no debo decir más; pero hay que hablar 
algo sobre el asunto dé los Médicos forenses. Los Médicos 
hacia tiempo que reclamaban que sus servicios en la Ad
m inistración de justicia fueran recompensados. Esto era 
ju sto : las demás clases profesionales que intervenían en 
los procesos estaban dotadas. Estaba encargada una co 
misión de form ar un proyecto de ley. Este proyecto pa
só al Consejo de Sanidad, el cual estudió el asunto y lo 
pasó al Gobierno, y este al Consejo de Estado. El Con
sejo de Estado acogió el pensamiento, y en  el Ministerio 
de Gracia y Justicia lo encontré yo, y contribuí al decre
to de Mayo de 1862.

En él se dijo que no se quería hacer más que un  en 
sayo en pequeña escala,estableciéndose los derechos aran 
celarios, y señalándose 500.000 rs. en el presupuesto para 
el pago de derechos en las causas de oficio. A poco tiem 
po se vió que esa cantidad era insuficiente, y se trató de 
dar sueldo fijo ó reducir las tarifas. En este estado aquella 
Administración dejó el poder; pero me llaman la aten
ción los datos del decreto de 20 de Marzo de este año. 
Los Médicos no pueden in terven ir sino en ciertos proce
sos: es raro  que intervengan en causas civiles y en plei
tos de pobres, y aun en causas crim inales solo tratándo
se de lesiones son llamados. Pues bien : en la nota preli - 
m inar de los presupuestos y en el preám bulo del decreto 
citado se dice que se adeudaban 26 m illones de rs. en 20 
de Marzo ; es decir, que sale la institución á 1 i millones, 
que distribuidos en 500 Juzgados dan un sueldo de 24.000 
reales por térm ino medio: cantidad m uy superior al suel
do de los Jueces de prim era instancia.

Esto me llama la atención, y es de sospechar que aquí 
haya habido algún abuso. De todos modos el mal ha lle
gado á un punto que no se podia prever.

El Sr. SA L A  V E R  R ÍA : El Congreso sabe que no acos
tum bro á molestarle sino en los casos en que me veo 
precisado á ello; pero tratándose de una Administración 
de cinco años, mucha parte de los negocios actuales tie
nen relación con los gastos de aquella fecha ; y  como á 
esa Administración se suelen hacer cargos, tengo que sa
lir á su encuentro .

Se nos han dirigido cargos por la dilación que viene 
sufriendo la cueslion de capellanías colativas. Yo declaro 
que esa cuestión estaba ultimada, mediante las conferen
cias en tre el Ministro de Gracia y  Justicia y  el Nuncio 
de Su Santidad en Enero de 1863.

Se hace tam bién un  cargo por la dilación del últim o 
convenio sobre desam ortización eclesiástica. Yo en una 
prim era ocasión suspendí los efectos de una ley en que 
se enajenaban los bienes del Clero sin anuencia del P on
tífice , y después he intervenido como Gobierno en el 
Concordato que estipuló la v e n ta : por lo tanto no puedo 
ser sospechoso de falta de respeto á la Potestad eclesiás
tica. Ahora bien: ese convenio decia que á la venta debia 
preceder la valuación de los bienes y  la entrega de ins
cripciones intrasferibles.

Así en Setiem bre de 1860 propuse á S. M., con acuer

do del Nuncio de Su Santidad, las reglas para la va lua
ción y canje de esos bienes por inscripciones. Por parte del 
Gobierno se han respetado las prerogativas de los Obis
pos, y no há habido disposición que les apremiase. Sin 
embargo, algunos dieron la estimación de los bienes, re
cibieron 1 as inscripciones é hicieron la cesión , y otros 
aceptaron la va luac ió n , recibieron las inscripciones y  
no hicieron la cesión , m iéntras otros no contestaron á 
la valuación. Cuando me encontré con esto , dirigí una 
com unicación en Agosto del año últim o al Ministro de 
Gracia y Justicia diciendo que si los Diocesanos que es
taban en ese caso no satisfacían lo que debían cum plir 
en el térm ino dq dos meses , la Administración procede
ría á la venta de los bienes sin más consideración.

Así, pues, al mismo tiempo que hemos guardado los 
m iram ientos debidos, no hemos pensado consentir que 
nádie despreciara las disposiciones del Gobierno; y si des
de Agesto á esta fecha hay Obispos que no han hecho la 
cesión teniendo las inscripciones en su poder, no es cu l
pa nuestra: será de otros que quieren tolerar el despres
tigio de la firm a de la Reina y de la autoridad del Go
bierno.

He oido al Sr. G utiérrez de los Rios dirig ir un cargo 
á mi Adm inistración por h aber aceptado el establecim ien
to de los Médicos forenses. Me extraña oir de una perso
na que es m iem bro de la comisión y de un departam en
to de Administración que el atestado que un  Médico debe 
dar en m aterias judiciales era asunto de lujo y de super
fluidad. No en tró  en las ideas de aquella Adm inistración 
que pudiera darse el escándalo de que se presentase una 
cuenta de dietas devengadas por valor de 26 millones de 
reales. Durante la unión liberal habia un crédito de
500.000 rs. para esa atención. ¿Cómo se concibe que cuan
do la Adm inistración toda de justicia representa 18 ó 19 
millones se venga en dos años á p resen tar una partida 
de 26 millones por solo ese servicio de Médicos forenses? 
¿Qué Administración central es esa que se presenta en 
las Cámaras á consentir una obligación de esa n a tu ra 
leza?

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á V. S. que se lim ite á 
la alusión personal.

El Sr. S A L A V E R R ÍA : La misma sobriedad con que 
siem pre uso de la palabra me da cierto derecho á la be
nevolencia del Sr. Presidente. Un párrafo del preám bulo 
dice así: «Correspondería llevar al presupuesto 26 m illo
nes por servicios fenecidos, y además 12 millones por el 
servicio corriente.» Ruego, pues, á la comisión que diga 
si el Estado ha contraido esa obligación de 26 millones.

También el Sr. Candau ha hecho cargo á aquella Ad
m inistración por la escasez de Magistrados supernum e
rarios. Yo dije el otro dia que hace cuatro años se tomó 
esa disposición para extinguir la clase de Magistrados ce
santes. Importaba esta clase entonces 1.400.000 rs .,y  hoy 
en lugar de haberla extinguido im porta 1.500.000. ¿E n  
qué consiste eso? Consiste, señ o res , en un abuso que no 
puede tolerarse, y es que á favor de esa creación se han 
dado ascensos á Jueces ú  otras personas, y el núm ero de 
supernum erarios es indefinido. A esto es preciso un cor
rectivo, y  yo anuncio una enm ienda en el articulado de 
la ley que concluye con los supernum erarios.

El Sr. R lA N R E S A : Oia con grande asombro al señor 
B ernar decir que en la nota prelim inar se habían fijado 
26 millones para el pago de los Médicos forenses. En esa 
nota prelim inar nada se dice de eso; y el Sr. Salaverría, 
llevado de esta idea equivocada, ha hecho las deduccio
nes que hemos o id o , porque creia S. S. que esos 26 m i
llones venían al presupuesto. Esos 26 m illones no están 
liquidados. Lo que hay es que en la exposición de los 
Médicos pasada al Gobierno por el Congreso se rec la 
maban ocho millones en ménos de un  a ñ o ; y por eso se 
dijo en el preám bulo del decreto que si en ménos de un 
año pedían ocho m illon es, en los dos años habrían  de
vengado 26.Se piden para ese servicio en el presupuesto que se 
discute 480.0o0 rs. nada más. Un trim estre liquidado ya 
im porta eso, y por tanto no ha habido motivo ninguno 
para que SS. SS. se alarm en , y no se ha hecho cargo por 
eso á la Adm inistración pasada.

En cuanto á los Magistrados supernum erarios, cuando 
venga la enm ienda de S. S. discutirémos.

Él Sr. B E R N A R  : No he dicho que en la nota p re li
m inar se consignase ese crédito: he dicho que en ella y 
en el preám bulo del decreto de 20 de Marzo se decia que 
en la proporción de esa reclam ación de ocho millones 
por el tiempo que los Médicos llevan de ejercicio resulta 
un crédito de 26 millones de reales por servicios feneci
d o s , y  de 12 millones de reales por lo ménos para el ser
vicio corriente. Sobre esta cantidad fundé mis cálculos, y 
dem ostré que el Médico forense salía rem unerado con
24.000 rs. an u a les , y  creia im posible que no existiese 
aquí algún abuso en el núm ero de diligencias p rac tica
das para aprovechar en grande escala el arancel vigente.

El Sr. l a t o r r e : La comisión elude el cargo que he 
dirigido. Se organiza un servicio en términos que da por 
resultado un  gasto superior á la previsión : se empieza 
luego á reform ar este sistema ; viene una nueva Adminis
tración que se cruza de brazos y deja aum entar el gasto, 
y viene ahora una comisión que pone una nota de la 
cual aparece que la Administración creadora es la que le 
ha ocasionado. Yo pregunto: ¿por qué en vez de ven ir á 
una transacción con los Médicos se les reconoce form al
m ente el derecho á cobrar los 26 millones?

El Sr. M A N R E S A : He dicho que en la nota p re lim i
n a r y en el preámbulo del decreto de 20 de Marzo se 
procede hipotéticam ente : se dice que dado el caso de que 
fuera justa la reclamación de ocho m illones, habría que 
dar 26. Falta la liquidación , falta lo que hoy se está h a 
c ien d o : se tasan las costas, se procede contra el reo ; y 
si no puede pagar, con las certificaciones correspondien
tes vienen las liquidaciones al Ministerio.

A los argum entos del Sr. Latorre ya se le contestó. El 
Gobierno actual encontró las cosas en un estado en que 
es imposible ir más allá. Se ha puesto una barrera  al 
m al, sin perjuicio de ver lo que conviene hacer en ade
lante. ¿Por qué no se ha hecho eso ántes ? dice el señor 
Latorre. Ese no es cargo al Gobierno actual.

El Sr. B E R N A R : Én el preám bulo del decreto de 20 
de Marzo se consignan como crédito contra el Estado los 
26 millones. Existen, pues, las consecuencias que yo he 
deducido si el cargo es exacto. Si no es exacto, extraño 
que en un Real decreto se haya admitido esa hipótesis.

El Sr. R E IN A : Siento que el Sr. Latorre haya d irig i
do un cargo á la comisión general de presupuestos áq u e  
pertenece S. S. Yo en la comisión dije que esa cantidad 
era escandalosa; y si el Sr. Latorre hub iera pensado allí 
lo que ha dicho esta noche,¡yo hub ierajorm ado con S. S. 
voto particular.

El Sr. L A T O R R E : Mi cargo no se dirige á la comisión 
general, sino al Gobierno. Yo como individuo de la sub 
comisión he salvado mi voto en esa cuestión, y he estado 
en mi derecho al dirigir á la Administración el cargo 
que he dirigido.

El Sr. V A L E R O  Y  SO TO  : Debo decir al Sr. Latorre

que quien tiene la culpa de que venga esa carga al pr(N 
supuesto es quien sin reflexión creó los Médicos f0„ renses.

El Sr. L A T O R R E : He dicho que se cometió un  error- 
que la Adm inistración Monáres inició la reform a: ¿ p 0¿ 
qué no se siguió ese sistem a? Mantengo mi cargo.

Habiendo hablado tres Sres. Diputados en contra y 
tres en pro de la totalidad, se acordó pasar al exámen de los capítulos.

Se suspendió esta discusión.
Se acordó im prim ir y rep a rtir el dictám en de la ma

yoría y el voto particu lar sobre población rural.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia para el lunes; los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX. 
trajudicial y  pública subasta la fábrica de fundición La 
A m istad , sita en la ciudad de O viedo, calle de la Magda
lena del Cam po, con sus correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno anejo , que ocupan una área de 
39.494 piés cu adrado s, cerrado sobre sí y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa, dos cu
bilo tes, g rúas, ven tilad o res, aparatos de moldear, tubos 
de ag u a , m aterial de cajas &c. De un  taller de m aquina
ria con motora de ocho caballos de fuerza, dos tornos de 
aliso , cepilladora, dos máquinas de ta la d ra r , cilindro 
para m oler ca rb o n es , rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondiente material. Otro de fra
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para cam as, otras 
efectos e laborado s, h ierros , carbones &c. Dos salas de 
modelos de h ie r ro , madera y yeso. Caño de agua potable 
y  estanques para aguas descubiertas, con sus cañerías de 
h ie rro , y algunas otras dependencias de m enor valor. 
Son tam bién objeto de enajenación las existencias de to
das clases. Cuya diligencia de  licitación tendrá lugar de 
once á una del dia 1.* de Julio del corrien te año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ro
dríguez, en la que y en la del establecimiento se darán 
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. 1998— 15

Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y SUBASTA EXTRA*- 
ju d ic ia l , que tendrá lugar el 28 de Mayo á las doce de 
la mañana , se vende á plazos una c a sa , un cobertizo y
50.000 piés de s it io , situado en el camino de la Huerta 
del Obispo, á la izquierda de la ca rre te ra  de F rancia. 
Pliego de condiciones , títulos de pertenencia é inform e 
en casa del Notario ü . Cárlos de Bernedo , calle Mayor 
núm ero 32 , segundo. 5683 ,
”  EN SUBASTA EXTRAJUDIC1AL Y A VOLUNTAD DE

su dueño se vende una casa de m oderna construcción, 
sita en esta corte y su calle de la Madera Baja, núm . 7 
an tiguo , 4i m oderno , m anzana 471.

Tiene de sitio 8.450 % piés cuadrados superficiales.
El tipo para dicha subasta es el de 56.000 d u ro s , á re 

bajar las "cargas que la afectan.
El acto de remate tendrá efecto el dia 25 del co rrien 

te m es, y hora de las once de su m añana , en el local 
del Colegio de Notarios de esta c a p ita l , calle de Alcalá, 
núm ero 10 , p r in c ip a l, derecha.

Los títulos de propiedad se hallan  de m anifiesto en 
el domicilio del Notaiio D. Pedro Alcántara Rodríguez, 
calle de Peregrinos, núm . 20 , cuarto  segundo. 5689—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CAURIL DE ZARAGOZA Á 
Pam plona.—No habiéndole depositado el suficiente nú
mero de acciones para que con arreglo al art. 32 de los 
estatutos pueda constitu irse la jun ta  general ordinaria 
de accionistas convocada para el dia 30 del corriente, 
el Consejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado, en v irtud de lo dispuesto en el art. 38 de los m is
mos, que dicha reunión se verifique el dia 8 de Junio 
próxim o, á la una de la tarde, en el palacio del Excelen
tísimo Sr. D. José de Salamanca.

En su consecuencia, los señores accionistas poseedo
res de 50 acciones á lo m énos, que deseen concurrir ó 
hacerse representar y aun no hubiesen hecho el depósi
to de sus títulos, se serv irán  realizarlo ántes del dia 28 
del corriente, en Madrid en la Caja general de la Socie
dad, calle del Pósito, núm . 7, cuarto segundo; y en París 
en la del Comité, rué Redcheli, 99; en la inteligencia de 
que en esta segunda junta , con arreglo al citado art. 38 
serán válidas las deliberaciones cualquiera que sea el nú 
m ero de socios presentes y acciones representadas.

Madrid 20 de Mayo de 1865.==Por acuerdo del Conse
jo de Administración, el Director g en era l, Manuel de 
Madrid Dávila. 5690— 3

TERCER REGIMIENTO MONTADO DE ARTILLERIA.— 
Hallándose vacante la plaza de maestro de trom petas en 
este regim iento, se llama á concurso á los que deseen 
obtenerla, para que el dia 16 del próximo mes de Junio 
se presenten á exámen en el cuartel que ocupa el cuerpo 
en esta plaza. Los aspirantes deberán dirigir al Sr. Coro
nel, prim er Jefe, sus solicitudes docum entadas con antici
pación , pues no será admitido á la oposición el que no 
las tenga en poder del referido Sr. Coronel el dia 5 del próximo mes de Junio.

Los docum entos que deberán presentarse son los mis
mos que se necesitan para sen tar plaza.

Zaragoza 16 de Mayo de 1865.=El Ayudante Secreta
rio, Ricardo Pascual de Quinto. 5631—5

DICCIONARIO DE ADMINISTRACION, ó GRAN COM- 
pilacion métódica de la Novísima legislación de España 
hasta fin de 1864, por D. Marcelo M. Alcubilla.

Esta o b ra , de grande utilidad para todos los funcio
narios públicos en el orden judicial y adm inistrativo 
consta de ocho tomos , y es su precio 230 rs. en Madrid, 
y 256 rem itida á provincias, franca y certificada.

Los pedidos al autor, calle de Tudescos, núm . 31, cuar
to tercero, Madrid, y á las principales librerías. 
________________________________ _________5611 — 1

EN LOS DIAS 28 Y 29 DEL PRESENTE MAYO SE 
venderán en pública subasta y por sobrante en esta Real 
ganadería cierto núm ero de yeg uas , potros y potras de 
varias razas y edades, y ganado m ular de cuatro años. 
El acto de la subasta princip iará á las doce de la mañana 
de los expresados días en el local denom inado el Picade
ro, donde se hallará de manifiesto el ganado y las condiciones del rem ate.

Aranjuez 14 de Mayo de 1865.—El D irector general, 
Conde de Balazote. 5657— 1

SA N T O S  D E L  D IA .
Santa María de Socors, virgen; Santa Victoria , y San 

Secundino, m ártir.
C uarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Cárm en.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  20 de Mayo 
de í 805.

> taasaa— v r . r-.-; . i, raa?3 g=gaaggsggaga
Baróm etro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  ESTADOreducido á 0o _ „ Dirección

en milím e- del DEL
BOBAS. tros. Reaum ur. C entígrados. T ien to . C IE L O .

m . 708,47 9 \3  11°,6 N   Celajes.
9 m. 708,40 I i “,7 18*,4 X  Celajería.

4 2 . . .  707,00 18a,5 23\1 S. S. O. Cá^i cub.
3 t . .  705,27 20 ,0 25*,0 S. S. O Nubes.
6 t. .  705,37 40°,3 12\9 O. N. O Lluvia.
9 n . 706,11 10" 6 13* 3 N. N. E Cási cub#

"Tem peratura m áxim a del d ia   21*,2 26*,5
T em p era tu ra  m áxim a al so l...............  28a,2 35*,2

l T em pera tu ra  m ínim a del d ia   6°,6 8 \3
E vaporación  en  las 24 horas. 5,9 m ilím e tros. 
Lluvia en  id. id    1,1 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en G uada

lajara , Lugo, Pam plona, Soria, V itoria y Zaragoza.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dir e c c ió n  d s  ip k r a c i o n e s v e o d e s i c a s .— Oósem xcion^íne- teorológicas del dia 20 d t Mayo de 1 865.
A ltu ra  Tem _

barom é- peratu. D irec- F uerza E stado
r n r A  tr,Cíí á 0  r a e n  . , E stadoL O LA - y al n i- grado3 Cion del del del

v e r del cen te- de la m ar.
LID ADES. th a r en s jn ia- T ien to , ■viento. cielo,m ilím e- jes 

tros.

B ilb a o  ál a s 9 m / .  776,6 18,0 N. E . . Brisa. Cubierto. P /o leaj.
Oviedo id. 766,4 19,2 Idem .. Idem Cási d .c . »
C oruñaid . 763,1 17,2 Idem .. Idem . Despej.V De fon .0
S a n t i / id .  763,5 19,6 Idem.. Idem . Id e m ....  »
©porto id. 763,9 19,3 Idem .. V ien.# N u b es ... Rizada.

Lisboa id. 762,7 19,2 N.N. E Brisa. ]Vapores. Bella.
Badajozid. 758,0 23,0 Norte. Calma N u b es ... »
San F /  á |

las 7 m .\ 762,0 18,3 E s te ..  Brisa. Nuboso.. Picada.
Sev.* á las j

9 mañ.V 763,1 25,0 Idem .. Idem . Despej.*. »
Tarifa id. 760,0 18,9 .Idem. Vien.# Casi d.#. Gruesa.
Grana, id. 764,0 17,9 S. O .. Calma Despej.*. »
Alie. i d . . .  766,0 22 8 S. E ..  Brisa. I d e m .. . .  Tranq.*
Murcia id. 765,7 20,8 E. N. E Idem  Idem   »
Valenc. id. 765,5 zl,2 E s te ..  Idem . Id e m ....  »
BarceL* id 765,0 19,5 Idem .. Idem . N u b es ... T ra n q /
Zarag. id . 762,7 17,0 N. O .. ídem . Despej.* . »
Soria i d . .  761,8 13,3 N. E . Idem. N ubes... »
Búrgos id. 767,6 11,2 Idem. Vien.° Cubierto. »
Vallad, id. 765,5 15,4 Idem .. Brisa. Despej.” . *
Sal.‘ i d . . .  764,2 13,8 E s te ..  Idem . N ub es ... #
Madrid id. 764,4 18,4 N orte . Idem. Cási cub. »
Cd-Realid. 763,1 17,0 Idem .. Idem. Cubierto. »
A lb . id . . .  763,8 17,5 E s te ..  V ien.# N u b es ... »Brest á las
7 mañ.V 771,3 11,0 N. E . Calma D esp e j/. Bella.

Bayona id 76fi,0 18,0 S. E . .  Brisa. Celajes. J  Un p 'a /
C e l te id ..  769,0 17,0 O .N .O  Idem . N ubes... I En cal.*
Mars.* id. 764,5 16,0 Este. . ídem . JLluvioso.!De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEG RÁ FICA S DE FRANCIA •

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 de Mayo de 1865 á las siete de la mañana .
B aróm etro _

en m ilím e- T em pera tu - Dirección ESTADO
LOCALIDADES. ll¡os á 0° y ra en grados del

al n ive l del , DEL CIELO .mar< centígrados, v ien to .

S.Pe te rsburgo .  764,9 7^5 S. E. . .  Sereno.
Stokoimo  763,5 9°,8 E.Cubierto.
Viena    . .  756,4 1757 N. E. . .  Sereno.Leipzig  » » » »
Berna.... 7 6 1,2 11°,6 N. N. O. Lluvioso.
G reen w ich . , . .  758,3 4 1°,9 O. S. O. Nubes.
B r u s e l a s . . . . . .  760,0 11°, 3 S . O . . . . I d e m .
D unquerq ue .  . 757.9 10°,0 O. N. t) .  Despejado.
P ar ís .  ..................  760,6 11 °,4 O. N. O. Cubierto.
B u rd eo s . . . . . .  760,7 I5°,0 N. O . , .  Nubes.
Lvoa. . 7u3,3 16*,5 N. O. . . . I d e m .
T u r i n . . .  . . . .  758,1 46*,0 S.. Sereno.
Florencia  » » » »Roma..... 761,7 21’,0 S. O . . .  Cási desp/
Ñapóles    7 6 2 ,6  20°,5 O /S .0 .  Nubes.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes  rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y  nota de precios de artícu los de consum o, resu l
ta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTA* EN EL DIA DE HOT.
7.184 arrobas de trigo.
2.343 idem de harina .

10.087 idem de carbón.
115 v a cas , que com ponen 51.498 libras de peso. 
385 ca rn e ro s , que hacen 10.712 lib ras de peso.
479 co rderos, que haeen 4.527 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 57 % á 59 % rs. a r ro b a , y de 22 á 26 

cuartos lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 70 á 72 rs. arroba , y de 22 ¿ 2 6  

cuartos libra.
Idem de co rdero , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s , de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 34 rs . a rro b a , y  de 10 á 4 4 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y  de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. arroba , y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 % á 8 rs. arrona .
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 8 á 10 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 21 á 27 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 26 rs . id.
T rigo vend ido .................. 2.724 fanegas.

Precio m áx im o ............... 49.
Idem  m ín im o...................  42
Idem  m edio .....................  46,80.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 20 de Mayo de 18 65. — El A lcalde-Corr* gidor, 

José Osorio.
B olsa  d e  M a d rid .

Cotización del 20 de Mayo de 1865 á lat tres de la tarde.
F J * í  OS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 .consolidado, publicado, 43-80 y 75. 
Idem del 3 por 100 d iferido , id ., 39-70; á plazo, 

39-65 fin cor. v o l.; 39-95 fin próx. vol.
Deuda del p e rso n a l, no publicado , 20-90 d . ; á plazo, 

21-05 y 23 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés a n u a l , publicado, 88-25.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
em isión de 1 /  de A bril de 1850, de á 4.000 rs., no pub li
cado, 84-00.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem , 
84-00 d.

Idem  de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858 , idem, 
83-00 p.

Idem  d e lC an a l de I s a b e l I I , de á 4.000 rs ., 8 por 100 
anual, p rim era emisión , id ., 103 00 d.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id . , 104-75. 
Obligaciones del Estado pa ra  subvenciones de fe rro 

carriles, publicado, 78-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 138-00. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem, 

70 d.Obligaciones hipotecarias del ferro -carril de Isabel II 
da Alar á S an tan d e r, con interés de 3 por 100 anual, p u 
blicado , 34-00.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fech a, 48-65.
París á 8 dias v ista, 5-05.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. DaSo. Beneficio

Albacete. . . .  » % Lugo  » »
Alicante  » 4 % Málaga_____ » 2
A lm ería  * i d .  M u r c ia . . . .  » 4 d.
Avila  » 4 O rense  » %
B ad a jo z ... . * % d. O v ie d o .. ..  » 1 % d.
B a rc e lo n a ... * 2 %d. P alencia ... » 1 d.
B ilbao............ » 1 d. P am plona. o 4 %
B úrgos  x> 4 d. Pontevedra » »
Cáceres  » % Salam anca. » yé
C á d i z . . . . . . .  1 % p. » San Sebas-
Castellon. . . .  * » tian   » 4 % d.
Ciudad-Real. • 1 % d. S an tander. * % p.
C ó rd o b a .... .  * % d. S an tiago ... » »
C oruña  » % d. S eg o v ia .... » % d.
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » 1 % p.
G erona  » o Soria  p a rd .  »
G r a n a d a . . . .  » I d .  T arrag o n a . » 4
Guadalajara.. » 4 T eruel..........  » »
Huelva  » ,  Toledo..........  » 4
Huesca  » » V alenc ia ... o 2 % d .
Jaén ................ x» 4 h/% Valladolid.. o »
León  » y4 Vitoria  » 4 % d .
Lérida^.  » » Zam ora. , .  » % d,
Logroño  » i y4 Zaragoza. . » 1 J4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 17 de Mayo.—  Interior, 40-50. — Diferida, 38-75.
Amsterdam  47 de Mayo.—In te rio r, 44 Diferida, 39 */*.
Léndres 17 de Mayo.—Consolidados, 89 %, —Diferido

esp añ o l, 40.
París 48 de Mayo. — In te rio r español, 4 4 %.—Diferi

do , 39.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che.— Cuestión de forma. — Baile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— Á las ocho y media de la no
che .— Con los hombres no se ju e g a , comedia en tres ac
tos.— No hay humo sin fuego , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la tarde.— 
La isla de San Balandrán.— En las astas del toro.— Un te
nor modelo.— E t payo de la carta.

A las ocho y medie de la noche.— La casa roja.—Las 
amazonas del Tormes.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las cuatro de la la r
de y ocho y media de la noche. — Grandes funciones de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

C am pos E l í s e o s .— Teatro Bossini.— A las ocho de la 
noche.—Prim era Junción  de abono, turno im p a r .- —La 
ópera de grande espectáculo , m úsica del maestro Me- 
yerbeer, II Profeta.—Los demás porm enores se anuncia
rán  por carteles.

Los señores que tengan encargadas localidades para 
la segunda representación pueden pasar á recogerlas al 
despacho calle d e T e tu á n , núm . 4 , p lanta baja.

P l a z a  d e |T o r o s .—Hoy 21 del corrien te, á las cinco en 
punto de la tarde, se verificará , si el tiempo no lo im pí- 
d e , la tercera media corrida de la tem porada , lidián
dose seis toros, cuatro de la ganadería de D. F é l ix  Gó
mez y sobrinos, vecino de Colm enar Viejo, y dos de Don 
Estéban Antonio Oliveira, vecino de Lisboa.


